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AGPE Auditoría General del Poder Eiecutivo.
Art. Artículo.
MAGU Manual de Auditoria Gubernamental del Paraquav.
MEF Ministerio de Economía y Finanzas.
FEPASA Ferrocarriles del Paraouav S.A.
FCCAL Ferrocarril Carlos Antonio López.
FCPCAL Ferrocarril Carlos Antonio López.
EPERT Entidad Pública del Estado de Reforma o Transformación.
SIAGPE Sistema lntegrado de la Auditoría General del Poder Eiecutivo.
SOFSE Sociedad Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado
BCyL Belgrano Cargas y Logísticas.
ctL Consocio ltapúa Looística
BCP Banco Central del Paraquav.
G Guaraníes.
US$ Dólares amerícanos.
MOPC Ministerio de Obras Públicas.
ANDE Administración Nacional de Electricidad
coPAco Compañía Paraguaya de Comunicaciones S.A.
IPS lnstituto de Previsión Social
ESSAP Empresa de Servicios Sanitarios del Paraquav SA.
SIAF Sistema I ntegrado de Adm in istración Financiera
ALAF Asociación Latinoamérica de Ferrocarriles
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FERROCARRILES DEL PARAGUAY . FEPASA.

AUDrroRíe Especnl

..DESDE EL 01 DE JULIO AL 3I DE DICIEMBRE 2021, EJERICICIO
F¡SCAL 2022Y DESDE EL OI DE ENERO AI 31 DE AGOSTO DE

2023".

RESOLUCIÓru eCpE N. 62t2024

A. ANTEGEDENTES

La realización de la Auditoría Especial a Ferrocarriles del Paraguay Sociedad Anónima

(FEPASA), se originó de la siguiente manera:

* Nota M.F.F. N" 97. de fqcha 12 de febrero de 2024:

Remitida por el Ministerio de Economíay Finanzas, por la cual se solicita realización de

una Auditoría Especial a los Estados Financieros a la empresa Ferrocarriles del

Paraguay Sociedad Anónima (FEPASA).

r'. Resoltfción AG,PE N'62 de fecha lg de febrero de 2024:

"Por la cual se autoriza la realización de una Auditoría Especial con Énfasis en el Cuadro

de Resultado (lngresos y Egresos), Disponibilidades y Otros Rubros, de Ferrocarriles del

Paraguay Sociedad Anónima (FEPASA) del periodo comprendido entre el 01 de julio al

31 de diciembre de 2021, Ejercicio Fiscal 2022 y el Periodo comprendido entre 01 de

vtsk)
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efectivo, con enfttque preventivo )' opottuno que contribala al buen mtnejo de los recursos ptiblicos del Poder
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B. OBJETIVOS

Realizar una Auditoría Especial con Énfasis en el Cuadro de Resultado (lngresos y

Egresos), Disponlbllidades y Otros Rubros, de Ferrocarriles del Paraguay Sociedad

Anónima (FEPASA) del periodo comprendido entre el 01 de julio al 31 de diciembre de

2021 , Ejercicio Fiscal 2022 y el Periodo comprendido entre 01 de enero al 31 de agosto de

2023',.

Los objetivos de la auditoría son los siguientes:

- Que las documentaciones que respaldan los lngresos y Egresos sean suficientes

y competentes.

- Que los rubros disponibilidades, deudas y las cuentas por cobrar, se encuentren

debidamente registradas, documentadas y correspondan a Ferrocarriles del

Paraguay Sociedad Anónima (FEPASA).

- Que los procedimientos administrativos-contables y del sistema de control

interno sean confiables y satisfactorios.

C. ALCANCE

La Auditoría Especial con énfasis en el Cuadro de Resultado (lngresos y Egresos),

Disponibilidades y Otros Rubros, periodo comprendido entre el 01 de julio al 31 de

diciembre de 2021, Ejercicio Fiscal 2022 y el Periodo Comprendido entre 01 de enero al

31 de agosto de 2023 de Ferrocarriles del Paraguay Sociedad Anónima (FEPASA), se

realizó de conformidad al Manualde Auditoría Gubernamental del Paraguay - MAGU.

Nuestra labor fue realizada en base a pruebas selectivas, y el informe surgió como

resultado de la aplicación de procedimientos de control y del análisis de los documentos

que fueron proveídos a los auditores. La ejecución y formalización de las operaciones

TeUJiu: (595 2l)41 171-5
Asunckin - Paruguay

es de exclusiva de los funcionarios intervinientes en el área

a cuentas analizadas.
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Nuestro trabajo no incluyó una rev¡sión detallada e integralde todas las operaciones, por

lo tanto, el informe final no podrá considerarse como exposición de todas las deficiencias

existentes o de todas las medidas que podrían adoptarse para corregirlas.

Nuestra responsabilidad consiste en analizat y concluir en base a los objetivos señalados

y a las evidencias obtenidas en el punto B del informe.

D, LIMITACION

Es importante mencionar, que a la fecha de elaboración del presente lnforme el Balance

General y el Estado de Resultado de los Ejercicios Fiscales 2022y 2023 aún no fueron

aprobados por Asamblea Ordinaria de Accionistas. El Balance General y el Estado de

Resultado de los Ejercicios Fiscales 2021, 2022 fueron presentados al Equipo Auditor

sin firma y sello de FEPASA.

También constituyen limitaciones la falta de provisión de informes del:

/ Consejo Nacional de Empresas Públicas solicitado por Nota NF N" 33t2024 de fecha

07 de matzo de\2024,

/ Compañía Paraguaya de Comunicaciones S.A. - COPACO solicitado por Nota NF

N" 38/2024 de fecha 07 de marzo de\2024,

/ lnstituto de Previsión Social - IPS sollcitado por Nota NF N' 3912024 de fecha 07 de

matzo de\2024,

/ Empresa de Servicios Sanitarios del Paraguay SA. - ESSAP solicitado por Nota NF

N" 4212024 de fecha 07 de ma"zo de12024,

/ ISS Seguridad Privada S.A. solicitado por Nota NF N" 4712024 de fecha 18 de marzo

de\2024,

/ Estudio Jurídico Abg. Víctor Manuel Valdovinos Canga solicitado en fecha'18 de

matzo de\2024,

Señor Juan Pablo Bareiro NF N" 5812024 de fecha 03 de abril de 2024,

ElConsorcio ltapúa Logística (") (Arrendatario de la Estación delTren de Encarnación)

de fecha 0810412024 sobre la provisión de la Rendición de

), ef¿ctivo, u»t etrfot¡ue pt'evctttivo )' olrortu,to que coilttibula d buen ruanejo de k» recursos priblicos del Podcr

TeUfK: (595 21)41 l7l-s
A.^unción - Paraguav
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cuentas por mes, desde el inicio de las operaciones (setiembre de2022) a la actualidad,

presentada a FEPASA adjuntándole aceptación y nota con el registro de mesa de

entrada (Clausula 2.3 Montos lll. La Contratista abonará, en la operación de pasajeros,

el 50% del monto a percibir excluyendo /os cosfos y gastos locales y los que

correspondan a Ferrocarriles Argentinos Pasajeros. La rendición en este concepto será

mensual) y el Contrato de prestación de servicios entre la firma Cabal Cooperativa Ltda.

y el Consorcio ltapúa LogÍstica (Clausula 2.3 Montos...la Contratista deberá contratar, a

satisfacción de FEPASA. /os servicros de fiscalización de las actividades ferroviarias

tanto de cargas como de pasajeros, cuvos informes estarán a disposición permanente

de FEPASA,,.)

(n) Se deja constancia que las respuesfas que si se obtuvieron y que son plasmadas en

el informe en representación del Consorcio ltapúa Logística fueron realizadas por el

Señor Hernan Pini, sin embargo, conforme a la documentación a la cual accedió está

auditoría el Representante Legales e/ Señor Jorge Fleitas.

E. MARCO LEGAL

Ley N" 1535/99 "De Administración Financiera del Estado".

Ley N' 161512000 "General de reorganización y transformación de entidades

públicas descentralizadas y de reforma y modernización de organislnos de la

Ad mi ni straci ó n Ce ntral."

Decreto N" 17061/03"Por el cual se reglamentan aspecfos de la Ley N" 1615/00

relacionados con la transformación del Ferrocarril Presidente Carlos Antonio López

(FCPCAL) y se crea una nueva Entidad Jurídica gue se regirá por las normas

pertinentes del Derecho Privado"

Decreto N'8127lO0 "QLte reglamenta la Ley N" 1535/99 y el funcionamiento del

Slsfema lntegrado de Administración Financiera - SlAF".

No 132, "Por el cual se reglamenta la Auditoría General del Poder

sus competencias, responsabilidades y marco de

con etlfltque prcvctttivo ), oportuilo que qwtt'ibuJ)u d buen nttnejo de kts recutsos ptiblicor- dcl Poder

Tel/Jax: (59s 2l)41 l7l-s
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actuación, así como para las Auditorías lnternas lnstitucionales de las Entidades y

Organismos del Estado".

Decreto N" 1249103 "Por el cual se aprueba la Reglamentación del Régimen de

Controly Evaluación de la Administración Financiera del Estado'.

Decreto No 10883/07 "Por el cual se esfab/ecen las facultades, competencias,

responsabilidades y marco de actuación en materia de Control lnterno de la AGPE'.

Decreto N" 7271121 "Por el cual se aprueba e/ Sisfema lntegrado de la Auditoria

General del Poder Ejecutivo (SIAGPE) para ser implementado en los Organismos y

Entidades dependienfes del Poder Ejecutivo".

Decreto No 7469t22 "Por el cual se actualiza las facultades, competencias,

responsabilidades y marco de actuación en materia de control interno de la Auditoria

General del Poder Ejecutivo en /os artículos 7", 8o y 9" del Decreto N" 10883/2007'.

Reglamento GeneralAplicable al Desarrollo de Proyectos y a las Contrataciones a

realizarse por FEPASA para casos excluidos de la Ley No 20s112003 "De

Contrataciones Públicas"

. Manual de Auditoría Gubernamental- MAGU.

F. LA ENTIDAD

Por Ley N" 12611991 "Que establece un régimen de privatización de empresas del

Estado", en su artículo N" 19 declara sujetas a privalización entre otros entes al

Ferrocarril Central Presidente Carlos Antonio López.

Posteriormente, por Ley N" 161512000 "General de reorganización y transformación de

entidades públicas descentralizadas y de reforma y modernización de organismos de la

Administración Central" en su artículo N'3 declara EPERT (Entidad Pública del Estado

de Reforma o Transformación) y sujeta al proceso de reorganización y transformación

entre otros entes al Ferrocarril Carlos Antonio López (FCCAL).

I 5 de junio de 2002, se promulgó la Ley N' 1932/2002 "Que suspende la aplicación de

Tel/Jax: (595 2l)41 l7l-s
Asunckin - Porul¡ua¡

N" 972 ry' Mmiluviui
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Más adelante, se promulgó la Ley N" 1932/2002 "Que suspende la aplicación de ta

Ley N' 1955/2002, el 03 de julio de 2002, "Que exceptúa al Ferrocarril Presidente

Carlos Antonio López de la vigencia de la Ley N' 1932/2002 "Que suspende la

aplicación de la Ley N'1615 /2000, General de reorganización y transformación de

Entidades Públicas Descentralizadas y de Reforma y Modernización de Organismos

de la Administración Central".

La Sociedad Ferrocarriles del Paraguay S.A. (FEPASA) fue constituida el21 de agosto

de 2002 por Escritura Pública N" 1048 inició sus operaciones en setiembre de 2002y

tiene por objeto la presentación de servicios ferroviarios y actividades derivadas.

En fecha 30 de abril de 2002 se sancionó el Decreto N' 17061/2002, por el cual se

reglamentan los aspectos de la Ley N'1615/2000 relacionados a la transformación

del FCPCAL y se crea una nueva entidad jurídica que se regirá por las normas

pertinente del derecho privado. Se indica en su artículo N" 6, "además de los activos

y pasivos que sean transferidos del FCPCAL a la nueva entidad (FEPASA), esta será

titular del derecho de uso sobre los bienes muebles e inmuebles que se indiquen en

el contrato de concesión y que no sean expresamente transferidos a Ia nueva entidad".

Por Decreto N' 1 972 de fecha 1 1 de marzo de2004, todas las autorizaciones, licencias

y permisos otorgados por el Estado Paraguayo al FCPCAL o aquellos necesarios para

sus actividades y que actualmente posee o requiere en relación con los servicios

ferroviarios quedan transferidos en forma definitiva a FEPASA.

Misión

Desarrollar el transporte ferroviario en Paraguay, facilitando la movilidad de pasajeros

Vl,elbctivo, cot etlfttquc p|eventivo )' oporfuno que contibuyu tl buen manejo de bs recwsos públicos del Podcr

TeUfu: (s9s 21)41l7l-5
Asunción - Paraguay
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Visión

Damos acompañamiento a las lniciativas Privadas de inversión que acercan sus

propuestas, las cuales son muestras de confianza al Gobterno del Paraguay.

Entre las iniciativas de reactivación, elTren de Cercanías es eldesafío más importante

que hoy afrontamos. Obtener para la ciudadanía del área metropolitana de Asunción

un nuevo tren eléctrico, sustentable y eficiente, será como despertar el orgullo de hace

más de ciento sesenta años. En línea con el Gabinete de la Presidencia de la
República, trabajamos de cerca con el MOPC, y todas las instituciones involucradas

para devolver a nuestra Nación un tren eléctrico para pasajeros.

La empresa también busca impulsar los trenes de cargas en distintas trazas.

Con fuerte apoyo de los municipios ferroviarios divulgamos la historia con un recorrido

turístico al que llamamos CAMINO DEL TREN. Una de las Iniciativas para la gestión

del Patrimonio Histórico Ferroviario.

TREN DE CERCANIAS.

El proyecto contempla, entre otras cosas, la implementación de un transporte

ferroviario eléctrico que estará integrado al sistema de transporte público de pasajeros

a través del Billetaje Electrónico. Es una propuesta que le hace el Gobierno de Corea

al Gobierno de Paraguay presentada a través de su organrsmo público KIND.

Tendrá una extensión de 43 km, desde Asunción a Ypacaraí y contará con 7

estaciones,26 paradas y 1 Centro de Transporte. Utiliza el espacio de la antigua vía

delfqpn, que es de propiedad de FEPASA.

$
,u, )' efcclivo, cort crtfotlue pt.eve»fivo I' opottuilo tluc conlúbu)¡u al buen nonejo de kts rcatsos ptiblicos tlcl Potler
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Se estima para Paraguay un ahorro promedio de US$150 MILLONES ANUALES

gracias alfuncionamiento del tren en los siguientes conceptos:

l.Mantenimiento y Operación de vehículos en general,

2.Tiempo Productivo ocupado en eltraslado de personas.

3.Costos asociados a Accidentes de Tránsito

4.Reducción de Polución Ambiental y Enfermedades asociadas.

Asimismo, aportará en concepto de MANO DE OBRA, en su fase de implementación

se generarán 20.000 nuevos puestos de trabajo entre directos e indirectos y 500 de

nivel técnico especializado en fase de operación; mejora la COMPETITIVIDAD país al

incorporar nueva industria lmpacto directo sobre la economía; incentivo al

COMERCIO, Generación de actividades comerciales en el área de influencia del tren;

incremento delvalor PATRIMONIAL de los municipios que integra eltren.

Actualmente se encuentra en vigencia la Ley N" 7237123, publicada en diciembre de

2023, que aprueba el proyecto del tren de cercanías (Ypacaraí- Luque - Asunción) a

cargo del MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS y FEPASA y se autoriza la suscripción

contrato de subconcesión (el 'lProyecto").

CI0üsL1
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NOMBRE Y APELLIDO CARGO
PERIODO DEL

MANDATO
¡Ntclo FIN

Lauro Ramirez López Presidente 2019 2023
Humberto Ramón Orliz Bento Gerente General 2019 2023
Rossana Sosa Studotti Asesora Jurídica 2021 2024
Maria Lis Vargas Contadora 2017 2023
Alberto Campos López M Gerente de Patrimonio 2019 2023
Alberto Centurión Jefe de Patrimonio 2011 2024
John Erasmo Candia Pérez Gerente de I nfraestructura 2021 2023
Laura María José Rodríguez Jefa de Talento Humano 2021 2023
Laura Leticia Acosta Jefa Administrativa 2022 2023
Antonio Manuel Leguizamón Jefe de Seguridad 2022 2023
Marcelo León Nogues Gerente de Gestión de Proyectos 2021 2023
Marco Ramalho Secretario General 2022 2023

Fuente: Documentaciones presentadas por FEPASA.

üüü'üiL
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Por Nota A.G.P.E. No 28512024 de fecha 26 de abril de 2024,Ia instancia de auditoría

remitió las observaciones resultantes de la auditoría practicada a Ferrocarriles del

Paraguay Sociedad Anónima - FEPASA, Auditoría Especial con énfasis en el Cuadro de

Resultado (lngresos y Egresos), Disponibilidades y Otros Rubros, habiéndose recibido

la Nota NF No 7712024 de fecha 03 de mayo de 2024, que incluye las respuestas a las

observaciones, las que fueron analizadas en su oportunidad por el equipo de auditores

a cargo de la labor, conteniendo el presente informe los descargos y la correspondiente

evaluación de los mismos.

:§ffi
EWf:
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H. DESARROLLO DEL INFORME

lnformaciones Objetos de Análisis

Fuente: Documentaciones presentadas por FEPASA.

En el cuadro precedente se puede observar, que hasta el Ejercicio Fiscal 2021 las

Composiciones del Activo de FEPASA, estaba conformado por: Activo Corriente

52,89o/o', y No Corriente con el 47,11%. Situación que fue variando en los Ejercicios

Fiscales siguientes 2022 y al 31 de agosto de 2023, con el aumento de Activo No

Corriente con 92,40o/o y 94,060/o respectivamente, con respecto al Activo corriente del

ü0iiüiü

cóDrco
CONTABLE

CUENTAS DEL
ACTIVO

3110812023
G

Yo
3111212022

G
lo

31112t2021
G

ot

1 ACTIVO 26.542.561.513 100,00% 27.023.978.271 100,00% 8.989.318.772 100,00%

11 CORRIENTE 1.575.581.180 5,94o/o 2.054.387.885 7,600/o 4.754.339.286 52,ggo/o

111 Dispon ibilidades 45.273.150 018% 510.822.710 1,89% 3.792.596.265 42,190/o

113 Créditos 182.344.292 0,720/o 'l .543.565.1 75 5,71% 961.743.021 10,70%

'114 Créditos Fiscales 1.337 .707 .591 5,31% 't .01 7.358.1 80 3,760/o 441.852.659 4,92%
116 Otros Activos 10.256.147 0,Q40/o 0 0,00% 0 0,00%

12 NO CORRIENTE 24.966.980.333 94,060/0 24.969.590.386 92,40o/o 4.234.979.486 47,11o/o

122 lnversiones a
L.P. 100 000 0,00% 100.000 0,00% 100.000 0,00%

123 Propiedad,
Planta v Equioo

24.966.591.311 94,0604 24.966.591.3'1'l 92,390/0 4.234.132.553 47]0%

125 Otros Diferidos 0 0,00% 2.6'10.053 0,01% 457.911 0,01%

128 Otros Activos a
Largo Plazo

289.022 0,00% 289.022 0,00% 289.022 0,00%

t2

5,94 en los periodos 
[nencionados 

precedentemente.

\$q\
Tel/litx: (595 2l)41 l7l-j

Asuncirin - Purugua¡
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FEPASA:

Fuente: Documentaciones presentadas por FEPASA.

En el cuadro se puede apreciar, un aumento las Composiciones del Pasivo Corriente de

FEPASA al 31 de agosto de 2023, 80,20o/o; con respecto a los Ejercicios Fiscales 2021

y 2022; del75,24o/o y 75.59o/o, respectivamente.

El Patrimonio Neto sufrió una variación con el Aporte para Futura Capitalización del

43,160A entre los Ejerci{os Fiscales 2021 y 2022, no sufriendo variación con respecto al

\f Ou aoosto de 2023 \ \

i*',| -Vt\\
-ük, l/ Y, efectivo, cou c,tf¡)rlue prcvent¡vo ), oportu,to que c(,r,ibq)a tt buen msnajo tte k» recursos púbtico.' det p(,{ter

N" 972 d Manduvitfi TeUfu: (595 2t)41 tzt-s

I Asunción - Ptraguay

cóorco
CONTABLE

CUENTAS DEL
PASIVO Y
PATRIMONIO NETO

31108t2023
G

%
31112t2022

G
to

31112t2021
G

%

2-3 PASIVO Y
PATRIMONIO NETO 26.542.561.5r3 100,00% 27.023.978.271 100,00% 8.989.318.772 100,00%

21 CORRIENTE 5.196.637.409 80,20o/o 3.972.836.414 75,59o/o 3.954.443.341 75,24o/o

211 Proveedores 771.285.848 11,9004 108.757.767 2,07o/o 333.125.057 6,340/o

212 Deudas Fiscales 251.509.488 3,88% 0,00% 0 0,00%
213 Deudas Sociales 295.678.099 4,560/o 92.594.441 1,76% 215.080.742 4,09%
214 Fraccionamientos 115.021.140 1,78% U 0,00% 0,00%
215 Deudas Financieras 0,00% 8.341.372 0,16% 0 0,00%
2',16 Otros Pasivos 3.763.142.834 58,08% 3.763.142.834 71,60% 3.406.237.542 64,81%

22 NO CORRIENTE 1.282.955.206 19,80% 1.282.955.206 24,41o/o 1.282.955.206 24,41o/o

221 Proveedores Locales
delSector Público LP

1.282.855.206 19,80% 1.282.855.206 24,41% 1.282.855.206 24,41%

225 Otros Pasivos a LP 100.000 0,00% 100.000 0,00% r 00.000 0,00%

3 PATRIMONIO NETO 20.062.968.898 75,59o/o 21.768.186.651 80,551% 3.751.920.225 41,739o/o

31 Capital 5.842.710.978 29,12% 5.842.710.978 26,840/o 5.842.710.978 155,73%
3',11 Capital A lntegrar 289.022 0,00% 289.022 0,00% 289.022 0,01%

312 Aporte Para Futura
Caoitalización 38.719.673.456 192,99% 38.719.673.456 177,87% 16.712.952.636 445,45%

313 Reserva De Revalúo 846.320.132 4,22% 846.320.132 3,89% 846.320.132 22,56%

314 Resultados
Acumulados 23.640.806.93t 117,8304

19 650.352.54;
-90,2704

20.682.235.174 sil,zqw
315 Resultados Del

Eiercicio -1.705.217.753 -8,50% -3.990.454.394 -18,332% 1.031.882.631 4,740o/o

ffi)Eql
o- Él

¿..\=/.D\.
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FEPASA:

Fuente: Documentaciones presentadas por FEPASA.

En el cuadro precedente se puede visualizar, una disminuc¡ón en los ingresos de

FEPASA al 31 de agosto de 2023, con relación a los Ejercicios Fiscales 2021 y 2022. En

los mencionados Ejercicios se percibió la Compensación por parte del Ministerio de Obra

Publicas y Comunicaciones en concepto de indemnización de expropiación de la Franja

DominioAutopista Ñu Guazú, motivo porel cual en el Ejercicio Fiscal 2021 se obtuvo

una ganancia de Q 1.031.882.631 , pero en el siguiente Ejercicio Fiscal 2022 el resultado

ücüü¿?

#\$7il
Ejecutivo"
,luufi lluttist( Alherli N'972 d Manduviri
www.agpe.gov.py

TeUfAx: (595 2l)41 171-5

Asunción - Puugut4,

cóoloo
CONTABLE

CUENTAS DE
INGRESOS Y
EGRESOS

31t08t2023
G

o/o 31112t2022
G

Yo
31t12t2021

G
Yo

4 INGRESOS '1.235.763.098 1O0Yo 4.912.240.9't3 100% 12.568.182.760 100%

4',|
lngresos
Operativos 552.947.496 44,75% 101 .716.659 2,07% 19.580.909 0,16%

42 Otros lngresos 682.815.602 55,25% 4.810.524.254 97,93% 12.548.601.851 99,84%

5 EGRESOS 2.940.980.85r 100,00% 4.912.240.913 100,00% 12.568.182.760 100,00%

511 Gastos
Administrativos 2.917.063.547 99,15% 7.020.626.934 142,920/o 7 .151.484.654 56,90%

512 Gastos Financieros 6.955.526 0,24% 3.678.277 0,07% 17.865.198 0,14%

514
Gastos No Ded.
Amortiz.,
Depreciaciones

16.961.778 0,58% 218.217.881 4,440/o 331.809.477 2,64%

515
Resultado Del
Eiercicio 0 0,00% 3.990.454.394 -81,23% 1.031.882.631 8,21%

516 Costos 0 0,00% 1.660.172.215 33,80% 4.035.140.800 32,11%
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Las principales variaciones en los principales rubros de las cuentas que conforman el

Activo de FEPASA, correspondientes a los periodos de auditoría del 01 de enero al 31

de agosto de 2023, Ejercicio Fiscal 2022 y Ejercicio Fiscal 2021, se explican a

continuación:

CUENTAS DEL
ACTIVO

31t08t2023
G

31t12t2022
G

Variación G. 31t12t2021
G

Variación G

2023-2022 2022-2021
ACTIVO

CORRIENTE

Disponibilidades
Bco. Nac. Fomento Caja
de Ahorro 188778 226.663 12.364.699 -12.138.036 1.248.064 -13.612.763

Bco. Nac. Fomento Cta
Cte. Gs. 8219227 6.383.591 371.650.655 -365.267.064 2.055.818.843 -2.427.469.498

Bco. Nac. Fomento Cta
Cte. Dólares. 14978 73 72 1 5.661.547 -5.661.619

Bco. Nac. Fomento CA
Dólares. 71191

U n 0 6.305.892 -6.305.892

Bco. Sudameris Cta. Cte.
10-1041623 34.344.695 58.533.602 -24.188.907 0 -58.533.602

Bco. Sudameris Caja de
Ahorro 10104162-3 1.842.165 56.536.000 -54.693.835 1.718.611.919 -1.775.147.919

Créditos
MOPC. 66.560.868 66.560.868 0 66.560.868 0
CDA - Sudameris Bank U 258.219.177 -258.219.177 0 258.219.177
Otros Clientes 8.000.000 5.000.000 3.000.000 329.599.000 -324.599.000
Misión GuaraníSA. 107.783.424 96.724.209 11.059.215 96.724.209 0

Créditos Fiscales
Anticipo de lmp. Renta 224.101.124 223.870.648 230.476 0 223.870.648
lva Crédito Fiscal 10% 849.713.712 779.037.261 70.676.451 429.042.086 349.995.175
lva Crédito Fiscal 5% 241.498.263 U 241.498.263 0 0
Retenciones de lva 19.268.666 14.219.795 5.048.871 12.810.573 1.409.222
Retención Renta 3.125.826 230.476 2.895.350 0 230.476

NO CORRIENTE

Propiedad. Planta v
Eouioo 24.966.591.311 24.966.591.311 0 4.234.132.553 20.732.458.758

ACTIVO ?6.542.561.513 27.023.978.271 -481.416.758 8.989.318.772 18.034.659.499
Fuente: Documdntaciones orásentadas oor FE

-,N 
\-t,,,'r\
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El Activo total, presenta una disminución al 31 de agosto de2023 de G 481.416.758,

con relación al Ejercicio Fiscal 2022 y un aumento si consideramos el Ejercicio Fiscal

2021, asociado a variaciones analizadas de forma detallada en los puntos siguientes:

a) El rubro de "Disponibilidades" presenta una disminución del G 456.287.841, entre

el 31 de agosto de 2023 y el Ejercicio Fiscal 2022, y de G 4.286.731.293 en los

Ejercicios Fiscales 2021y 2022debido principalmente a la disminución de la cuenta

"Bancos".

b) Los "Créditos" tuvo una variación negativa de G 244.159.962 entre el31tOBl2O23

y Ejercicio Fiscal 2022, en atención, a que la misma hace referencia al Certificado

de Deposito de Ahorro, correspondiente a la cuenta bancaria que poseía FEPASA,

específicamente con el Banco Sudameris, afectando también al Ejercicio Fiscal

2021 con relación el Ejercicio Fiscal 2022 en G 0G.379.823.

c) Los "Créditos Fiscales" tuvieron un incremento de G 320.349.411, entre el

Ejercicio Fiscal 2022 al31 de agosto de 2023, debido al lva Crédito Fiscal 5o/o y

entre los Ejercicios Fiscales 2021 y 2022 por el aumento del Anticipo de lmpuesto

a la Renta y del lva Crédito Fiscal 10%, que se expone en G 575.S0S.S21.

d) El rubro "Propiedad, Planta y Equipo", tuvo un crecimiento de G 20.732.458.758

en general, principalmente por la activación del lnmueble y aumento de la cuenta

Equipos de Seguridad en el Ejercicio Fiscal 2022, con respecto al Ejercicio Fiscal

ütüü¿[

2021. 
\

ñ$$q$

Ejecutivo"
Juan Rautista Alberdi N'972 d Mo,rduyini Tel/ftx: (595 2l)41 I7l-5

ffi
www.agpe.gov.py
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CUENTAS DEL
PASIVO

31108t2023
G

31t12t2022
G

Variación G. 31t12t2021
G

Variación G

2023-2022 2022-2021

PASIVO

CORRIENTE

Proveedores

La consolidada S.A. 0 27.939.200 -27.939.200 27.939.200 0

Unión lndustrial
Paraguaya -
Suscriociones

900.000 900.000 U 900.000 0

AMX Paraguay S.A. a
Paoar 5.038.133 4.025.690 1.012.443 3.465.150 560.540

Cuentas a Paqar 0 75.892.877 -75.892.877 300.820.707 -224.927.830
Proveedores Locales -
Sector Privado Varios 765.347.715 0 765.347.715 0 0

Deudas Fiscales

lva Dedito Fiscal 10% 7.054.051 0 7.054.051 0

lva Dedito Fiscal 5% 244.455.437 0 244.455.437 0 0

Fraccionam ientos
Fraccionamiento IPS a
Paoar 115.O21 140 U 115.021.140 0 U

Deudas Financieras

Tarjeta de Crédito
Sudameris Bank HOB

U 7.627.143 -7.627.143 0 7.627.143

Tarjeta de Crédito
Sudameris Bank LR

tt 714.229 -714.229 0 714.229

Deudas Sociales

Sueldos a Pagar 50.665.922 0 50.665.922 0 0

lmpuesto a la Renta a
Paqar 0 53.576.620 -53.576.620 177.577.465 -124.000.845

Honorarios por
Servicios a Terceros 183.569.883 0 183.569.883 0 0

Cargas Sociales a
Paqar (lPS) 14.725.344 17.989.541 -3.264.197 16.474.997 1.514.544

ALAF - Cuotas
Sociales a Paoar

46.7'16.950 21.028.280 25.688.670 21.028.280 0

ñ^*ü;'T'-'EPASA

ñ1 T<l 
w

Alherdi N" 972 d Manduvird Tel/Jirx: (s9s 2l)41 l7l-s
Asunckin - Purugu«1twww.ogpe.gov.py
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Fuente: Documentaciones presentadas por FEPASA

El Pasivo, presenta un incremento de O1.223.800.995, entre el 01 de enero al 31 de

agosto de 2023 y el Ejercicio Fiscal 2022; entre los Ejercicios Fiscales 2021 y 2022 el

aumento fue G 18.393.073; asociado a variaciones analizadas de forma detallada en los

puntos siguientes:

El rubro de "Proveedores" presenta un aumento de G 662.528.081, debido

principalmente al volumen de la cuenta "Proveedores Locales - Sector Privado

Varios", que representa el 99,23o/o del total del rubro al31tO8t2O23.

Las "Deudas Fiscales" presenta un saldo al31tOBt2O23, en atención, a que la

misma hace referencia al lva Dedito Fiscal 10o/o y lva Dedito Fiscal 5%, que aún

no fueron liquidados.

El rubro "Fraccionamientos" tuvieron un incremento del 100o/o, debido

principalmente al fracc\onamiento hecho de la deuda a pagar al lnstituto de

a)

b)

K,,

LtHt

CUENTAS DEL PASIVO 31t08t2023
G

31112t2022
o

Variación G. 31112t2021
G

Variación É

2023-2022 2022-2021
Otros Pasivos

Ande a Pagar 1.943.405.046 1.943.405.046 0 1.879.710.104 63.694.942

Essap a Pagar 1.661.740.490 1.661.740.490 0 1.358.206.090 303.534.400

Copaco a Pagar 68.897.298 68.897.298 0 68.897.298
Honorarios Profesionales a Pagar
Soledad Rodríguez 60.750.000 60.750.000 0 60.750.000 0

Oscar Daniel Gómez Bordón 0 0 0 10.324,050 -10.324.050

Garantías Alquiler Cobradas 28.350.000 28.350.000 0 28.350.000 0

NO CORRIENTE

Proveedores Locales LP

Custodia 1.282.855.206 1.282.855.206 0 1.282.855.206 0

PASIVO 6.479.592.615 5.255.791.620 1.223.800.995 5.237.398.547 18.393.073

\

)'oportuno que contrihq)u ill huen manejo de k» recursos ptlblicos del Poder

TeUfax: (595 21)41 171-s
4sunción - Paraguay
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d) Las "Deudas financieras" no tuvo saldo a|3110812023, en atención, a que la

misma hace referencia a la Tarjeta de Crédito Sudameris Bank, fueron pagadas

en el mes de julio de 2023.

e) El rubro "Deudas Sociales" está compuesto por los saldos Sueldos a Pagar del

mes, Honorarios por Servicios a Terceros, Cargas Sociales a Pagar (lPS) mensual

y la cuota anual a Pagar a la Asociación Latinoamericana de Ferrocarriles.

0 EI rubro "Otros Pasivos", los saldos que la componen mayormente los servicios

básicos (agua, luz y teléfono), tuvo una diferencia ma or de G 356.905.292 en

general en el Ejercicio 2021, no habiendo variaciones que considerar en el

Ejercicio 2022y al 31 de agosto de2023.

g) El Rubro "Proveedores Locales L.P.", está compuesto por la deuda a la

Ejecutivtt"
,luun llautisto Alberdi N'972 d Manluvirá
www.agpe.gov.py

Tel/frtx: (595 2l)41 l7l-5
Asunckin - Paraguty

ffi
ffi9
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S ITUACION ES OBS ERVADAS

1. ObseTvación: NO FUERON APROBADOS EL BALANCE GENERAL Y EL

ESTADO DE RESULTADO DE LOS EJERCICIOS FISCALES 2022 Y 2023

COMO CONSTA EN LAS ACTAS DE ASAMBLEA GENERAL DE

ACCIO/V/SIAS.

Al momento de nuestra revisión hemos constatado que los Estados Financieros

correspondientes a los Ejercicios Fiscales 2022 y 2023 se encuentran pendientes de

aprobación por Acta de Asamblea de Accionistas.

Estaría incumpliendo El Decreto N' 8127100 "Por el cual se establecen /as disposiciones

legales y administrativas que reglamentan la implementación de la Ley N'1535/99, "De

Administración Financiera del Estado", y el funcionamiento del Srsfema lntegrado de

Administración Financiera-SlAF" en su Art. 93' requiere: Presentación de lnformes

lnstltucionales inc b) lnformes Anuales.- Los Organismos y Entidades del Estado

deberán presentar el informe anual a la Dirección General de Contabilidad Pública

dependiente de la Subsecretaría de Administración Financiera del Ministerio de

Hacienda, a más tardar el 10 de febrero de cada año, incluyendo la siguiente información

financiera y patrimonial del Ejercicio Fiscal cerrado al 31 de diciembre.

- Balance General;

- Estado de Resultados;

- Balance de Comprobación de Saldos y Variaciones;

- Ejecución Presupuestaria de lngresos y de Gastos,

- lnventario de Bienes de Uso; y

- Otras lnformaciones.

Estos informes deberán estar firmados por:

- La máxima autoridad institucional;

- El Director Administrativo y Financiero;

El responsablg de área contable; y

sabl{ del área patrimonial.

',otlerno ¡' efectivo, cofi cilfulue prcveiltivo )' oporütilo que untribulu ul buen mutcjo de krs rccursos pírblicos tlel Poder

Tel/Jnx: §9s 2l)41 l7l-s
A¡^unciófi - Puaguq,
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Estos documentos deberán ser acompañados por el dictamen del Auditor lnterno

o Síndico del Organismo o Entidad.

Así también, en el Estatuto registrado por Escritura Pública N'1048 de fecha 21 de

agosto de 2002 en el cual se establece la Constitución de la Empresa Ferrocarriles del

Paraguay Sociedad Anónima (FEPASA) se menciona los derechos y obligaciones de

la Asamblea, entre ella en el artículo 14 "Atribuciones de la Asamblea Ordinaria;

Corresponde a la Asamblea Ordinaria considerar y resolver los asunfos ordinarios y son

sus atribuciones b) considerar el Balance General, la Cuenta de Ganancias v Pérdidas,

la Memoria del Directorio v el lnforme del Síndico v resolver sobre los mismos..."

Cabe mencionar lo dispuesto en el Código Civil Paraguayo en su Art.1079

Corresponde a la Asamblea ordinaria considerar y resolver los srgruienúes

asunúos.'

a) memoria anual del Directorio, balance y cuenta de ganancias y pérdidas, distribución

de utilidades, informe del síndico y toda otra medida relativa a la gestión de la empresa

que le corresponda resolver de acuerdo con la competencia que le reconocen la ley y

el estatuto, o que sometan a su decisión el directorio y los síndicos;

b) designación de directores y síndicos, y fijación de su retribución;

c) responsabilidades de /os directores y síndicos y su remoción; y

d) emisión de acciones dentro del capital autorizado.

Para considerar los puntos p) y b) la asamblea será convocada dentro de /os cuatro

cierre del ejercici,

Tel/fitx: (595 2l)41 l7l-5
Asunción - Paraguay

21
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La Ley N" 1535/99 "De Administración Financiera del Estado" Título lX de las

Responsabilidades - Capítulo Único cita en su Art. 82" Responsabilidad de las

autoridades y funcionarios. Las autoridades, funcionarios y, en general, el personal

al servicio de /os organismos y entidades del Estado a que se refiere el Artículo 3o. de

esta ley que ocasionen menoscabo a /os fondos públicos a consecuencia de acciones

u omisiones contrarias a sus obligaciones /egales, responderán con su patrimonio por

la indemnización de daños y perjuicios causados, con independencia de la

responsabilidad disciplinaria o penal que les pueda corresponder por las /eyes que rigen

dichas materias.

Por todo lo expuesto, precedentemente se evidencia que las autoridades de FEPASA

no han aprobado los Estados Financieros del Ente Ferroviario dentro de los plazos

establecidos en las normativas legales vigentes.

el¿ctivo, coa cttftttluc pt'cvcntivo ), oporüt,to que cottribu))u tl buc,t muejo de k» reutsos públicos tlcl Ptxler

Tel/fttx: (595 2l)41 l7l-S
Asttncitin - Paruguay
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DESCARGO DE FEPASA

NOTA ArF /V" 77/2024 DE FECHA 03/05/2024

En lo que respecta al Ejercicio Fiscal 2022, se despren de de la documentación que fuera

entregada a la auditoría que el Balance General y el Estado de Resultados no fueron

aprobados en su oportunidad a razón de la aplicación efectiva de /as instrucciones y

recomendaciones de la DGEP en su nota N' 60/2323 del 03/05/2023, que consta en el

Acta de Asamblea Ordinaria de Accionisfas N' 54 de fecha 28/04/2023.

La administración actual, no ha convocado aún a Asamblea para aprobación del Balance

General y el Estado de Resultado de los Ejercicios Fiscales 2022 y 2023, a razón a las

falencias encontradas y consignadas en el Acta de Corte Administrativo y atendiendo lo

señalado precedentemente, en el Acta de Asamblea Mencionado. Motivo por el cual, a

su vez, se so/icifó la realización de la presente Auditoria. Entonces, en espera de /os

se consrderó prudente postergar la convocatoria a Asamblea

hash tanfo se cuente cdn el lnforme Finalde Auditoria.
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Esta Auditoría se ratifica en la presente observación considerando que los argumentos

presentados en el descargo no justifican el incumplimiento de lo establecido en su Cafta

Constitutiva y otras disposiciones legales.

En relación al descargo presentado por la Empresa Ferrocarriles del Paraguay Sociedad

Anónima - FEPASA, se observa que:

'/ La documentación arrimada como evrdencia del descargo es incompleta ya que

no hemos podido acceder a la Nota DGEP N' 60/2023 de|0310512023.

'/ Al momento de nuestra auditoría los Estados Financieros correspondientes a los

Ejercicios Fiscales 2022 y 2023 no fueron aprobados por Acta de Asamblea de

Accionistas dentro de los plazos establecidos en las normativas legales vigentes.

'/ A su vez no se observan las acciones encaradas para subsanar la situación

mencionada.

RECOMENDACIONES

Se recomienda a los responsables de la administración de FEPASA:

,/ Realizar en la brevedad posible todas las gestiones para la aprobación de los

Estados Financieros correspondiente a los Ejercicios Fiscales 2022 y 2023 en

cumplimiento de las normas legales establecidas para el efecto y su propia Carta

Constitutiva.

Establecer acciones de mejora enfocadas a fomentar la transparencia de la
gestión de las actuales autoridades de FEPASA,

cumplimiento a disposiciones reglamentarias mencionadas en este

cort enfw¡te ptevcilt¡vo )' oportu,to tlile contribuyu ul buen muejo le lo'' rucursos ptiblicos del Poder

Tel/Jiu: (595 2l)41 l7l-5
Ar^unción * Paragua!

ffi9

del informe.
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2. Obseruación:

26.119.046.408 -

Exposición del saldo de "Créditos"

Durante la realización de nuestra auditoría, hemos realizado el cotejo de los saldos

expuestos en los Estados Financieros y la documentación respaldator¡a de los mismos,

donde se ha constatado la omisión de registración de algunos Créditos Por Cobrar de

FEPASA al 31 de agosto de 2023 y los correspondiente a los Ejercicios Fiscales 2021

y 2022 por un valor aproximado de G 20.050.351.551.- y un Saldo a|3110812021 de G

2.315.041.868.-

Para una mejor compresión exponemos el siguiente cuadro:

Empresa Concepto de los Créditos lmporte lnicial del
Crédito G

Saldo al
31t08t2023 0

Consorcio ltapuá
Loglstica

Alquiler de Estación de
Encarnación por 10 años
correspondiente al Ejercicio Fiscal
2021.

2.400.000.000 2. r 80.000.000

Ministerio de Obra
Publicas y
Comunicaciones.

lndemnización de expropiación de
la Franja Dominio Autopista Ñu
Guazú Ejercicio Fiscal 2021-2022-
2023.

17.319.855.779 n

Sub total G 19.719.855.779 2.180.000.000

W: Documentaciones presenfadas por FEPASA.

Fuente: por FEPA

Central del Paraguay -fC.7.282,70 (al 31lOBl2O23)

efZclivo, con en.flquc prevcntivo t, olorftilo que u»ttt'ibu¡u tl buen muejo de los recu$or'ptiblicos dcl Podcr

TeUfut: (s9s 2l)41 l7l-5
Asunción - Paraguay

Concepto de los Créditos

Peaje mensual para atender el
costo del mantenimiento de la
infraestructura ferroviaria en el
sector del tramo ubicado en el
territorio paraguayo - Tren de
Encarnación correspondiente al
Eje rcici o F iscal 2022-2023.

us$. 45.380, 94 (.) us$ 18.542,83 (.)

Sub Total G

ffiw
Raw;;

i.?t:ll,l.W

(*) Tipo Cambio del
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Exposición del saldo de "Cuentas a Pagar"

Del análisis de los registros contables de las cuentas Proveedores Locales - Sector

Privado Varios y Honorarios por Servicios a Terceros al 31 de agosto de 2023 se ha

visualizado la no registración de cuentas a pagar por un importe de G. 6.068.694.857.-

y un Saldo a|3110812021 de G 1.540.000.000.-

Las normas contables señalan que para que sea útil la información, esta debe ser

relevante y conducente para tomar decisiones por parte de los usuarios de la misma.

La información para que sea relevante debe marcar la tendencia de la situación

financiera, económica o administrativa real y que se constituya en una instancia válida

para proponer cambios o en la forma de su exposición o la valuación que se lo asigne.

A modo de ilustración se expone el siguiente cuadro:

Empresa y/o
Personas Concepto del Contrato Deuda lnicia! G

Saldo al
31t08t2023 G

Abg. VÍctor
Valdovinos

El profesional se obliga de manera independiente a
prestar asesorfa a FEPASA, en los siguientes
asuntos: adelantar, promover, tramitar, acompañar
las acciones de FEPASA, proponer acciones, revisar
y redactar documentos y llevar y acompañar hasta su
terminación los trámites relacionados con el pago en
concepto de indemnización por la expropiación de un
inmueble de propiedad de FEPASA, hecho resultante
de la construcción de la Avenida ñu Guazú por parte
del Estado Paraguayo a través del Ministerio de
Obras Públicas y Comunicaciones, correspond¡ente
al tramo que va desde Estación Botánico hasta el
Arroyo ltay, dentro del ejido urbano de la ciudad de
Asunción

'1.491.000.000 1.291.000.000

Mastro S.A.

La Consultora, se compromete a brindar a la
Contratante los servicios de ConsultorÍa lntegral
implementando una oficina de Gestión de Proyectos
dentro FEPASA.

1.000.000.000 0

1.825.200.000 249.000.000

BDO Paraguav Sin Datos. Año:2.021 17.985.000 0

Juan Pablo
Bareiro

Asistencia Técnica relacionada al Estudio Social,
ldentificación de los Beneficios y Costos Sociales y la
Rentabilidad en términos Sociales del Tramo de la
Franja de Dominio desde el Municipio de Luque al
Municipio de Asunción.

1.454.509.857 ñ

(*) Según Prgpuesta Técnica presentada; para la
Actualización [e Planos Georreferénciales - Luque
rKm. 13 a127. I

280.000.000 (.) U

í¡\ ''r:;ffi:rryWr"r., con enfoque prevent¡vo l oporruno que contibula ut buen manejo tle kts recursos prtbticos ttel

t,'vl¿aMq!\vtra 
/ w f,:!{fr:,,:,;,:,:l:}i,,t

25ffi
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Fuente: Documentac¡ones presenfadas por FEPASA.
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Cabe mencionar que el Principio de Contabilidad de "Exposición", establece que los

Estados Financieros deben contener toda la información y discriminación básica y

adicional que sea necesaria, para una adecuada interpretación de la situación

financiera y de los resultados económtcos.

Asítambién, la Ley N'1535/99 "De Administración Financiera del Estado" prevé en

su At1ículo 56.- Contabilidad institucional. Las unidades institucionales de contabilidad

realizarán las siguientes actividades, de conformidad con la reglamentación que

establezca el Poder Ejecutivo:

a) desarrollar y mantener actualizado su sisfema contable;

b) mantener actualizado el registro de sus operaciones económico-financieras;

De igual manera, elArtículo 57.- Fundamentos técnicos dicta "Para el registro y control

de las operaciones económico-financieras se aplicarán los siguientes criterios

contables":

b) todas las operaciones que generen o modifiquen recursos u obligaciones se

registrarán en el momento que ocurran, sin perjuicio de que se hubiere producido o

no movimiento de fondos; y

c) las transacciones o hechos económicos se registrarán de acuerdo con su

incidencia en los activos, pasivos, gasfog rngresos o patrimonio, de conformidad a

los procedimientos técnicos que establezca la reglamentación.

Además, ante los hechos expuestos se estarÍa omitiendo el Principio de Contabilidad de

lo Devenqado que expone "La contabilidad registra fodos los recursos y obligaciones en

el momento que se generen, independientemente de que ésfos hayan sido o no

contables que regulan el sistema de contabilidad

n ser aplicados en forma uniforme, consistente, integrada y sobre

)' efbctivo, con eufoquc prcvent¡vo ), oportu,to que cont,'ihuyu d buen manejo tle k» recursor^ ptiblicos del Podet

TeVfux: (s95 2l)41 I7l-5
Asuncilin - Paragua¡

úffi9
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la base de la descentralización operativa de los registros y la consolidación central en

estados e informes financieros de carácter general. Se fundamenta esta apreciación en

la interpretación del aft. 55 de la Ley N'1535/99, advirtiendo, además, que será integral

y aplicable a todos los organismos y entidades del estado identificadas en el art. 30 de

la citada Ley.

Djccutivo"
.luan ll@tistu Alberdi N'972 t/ Mmduvirú
www.agpe.gov.py

Telfttx: (595 2l)41 l7l-s
Asunción - Purtguu¡

DESCARGO DE FEPASA

NOTA 
'VFtvo 

77/2024 DE FECHA 03/05/2024

Se esfá de acuerdo con la Omisión de Registro de Créditos por cobrar, de las Cuentas a

Pagar de conformidad a los Principios de Contabilidad de Exposición y de lo Devengado.

Es más, en esa misma línea, la actual administración de FEPASA, ha dejado constancia

en elActa de Corte Administrativo proveído a la Auditoria (corte administrativo practicado

por iniciativa de la Administración Entrante) la obseruación de la administración entrante

a la saliente, sobre la falta de exposición en el Balance General en las cuentas del Pasivo

y en el Estado de Resultados de FEPASA, de algunos contratos, como es e/ caso del

Contrato suscripto con el Abog. Víctor Valdovinos Cangas, lo cual como bien menciona

la Auditoria en este punto, distorsiona la situación real de la empresa y por ende afecta

a la toma de decisiones, teniendo en cuenta sobre todo que, este contrato se encuentra

en litigio en el Tribunal Arbitral. La respuesfa de /os representantes de la administración

anterior, sobre este punto, es "que no están de acuerdo con la observación ya que el

criterio era registrar los movi una vez realizados o pagados".

27
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* Obse¡vaciones realizadas al Momento del Corte Administrativo de FEPASA por ta administración saliente
del Sr. Lauro Ramírez y el Gerente General Humberto Ortí2.

En lo que respecta al Abg. Víctor ManuelValdovinos, la documentac¡ón obrante en los

archivos de FEPASA fue entregada a la auditoría conforme a solicitud. De la información

entregada, se desprende tanto los montos como las obligaciones pactadas por cada una

de /as partes, en donde se desfaca el porcentual del 8% a percibir por el profesional, del

monto percibido en concepto de indemnización. Este monto porcentual a percibir

contiene el impuesto correspondiente, por lo que el reclamo y el saldo al 31/08/2023 no

refleia la suma adeudada en puridad, en caso de concluir que es una obligación real,

efectiva y legalde FEPASA.

En lo que concierne a la Revisión Especial según Resolución AGPE N' 158/2021 , al

contrastar los montos, se debe verificar si /os mismos fueron incluidos o no en la
Verificación mencionada, debido a que las observaciones de la revisión anterior,

es menor al monto expuesto conforme a esfa documentación

(.)

3. f ¿¡ cuonto € l¡ ñ)enc¡¿n dc ur¡¿ ¡ncon5rjitrlc!ú rclactonJdD con l.t coñiJtliti¿..!-¡óñ del(ontr¿to cele§rado <oti cl Áarogido !ri(tol feldnucl V¡ldoytños C¡ñ§.1s, cs iñ : er.f lrvo
seal.t lJ/ quc l¿t otll¡g¡ c,ó¡t dt p,)Eo der j!¡d¡ (1f, d ¡cho co n( r¡trt !c bBsJ (:ñ u r¡ ..,: que nt¿
dc .(munersción por rrrultado, conrún u¡r ul (lt:re(?ro priv¡Co. f ,t e | !.ir,,! icrü <jeñufstr' dlsdrc(ión, opt.ln)Os por üp;i.J, ¡ll <r,(crio de co^tJttrli¡ac¡ón b.¡s.r.lo er¡ úlprirr(¡pio dc deleng¡do. lo quc imphc.t (¡uu un¡ ve¡ euf, cl Jklogt(Jo h¿ p{esu[tado
55 factUrA. Oro{¿.dcmos a su cott!at ili¿¡cróri.

Es rrcrt,nentc ÍtestJCJf quc todas ¿;S f¡É(urJS Cmttrd.rs U IOS Correspond¡úñtü! pagos
re.rlr¡¡dos JC tncucrrt.!ñ debrriarnu!\tc r(,EiStrJrlos en lós l¡bros cont.tblcs d{,F€rroc¡rril('s dfl p¡r¡guéy Socicd¡d AnónimJ (fÉPASA). t¡ue9trü urperiL.ncia
d€muestr¿ que. un¡ vc¿ cluc un uasto h¡ srdo (on(abir¡¡ido. se vuurve
consadarabl€mente más comptejo y probt(,ntltico tratai diS(rqp¡nC¡¿s ocontroversi¡s posteriores con un provcsdor.

,",O 
Oo-_r":xp:esto., desE¿mos ast.rr¿r que la ccnurbili¿ación de los pagos enll siterio de dcvcngado, uñ¡ v{j¿ que se h¡ rcc¡b¡do la f¡cturá

Páglno 4 de 6

cotTe§pon{l€nte, c3 uno práctlca común y conforme i la nofmotavo contable y
ñn¡nclera itgente. Ccte rnotodologla de rcg¡stro ti&ne gor obJerivo B¡rantltar la
tfanspafenc¡a y ¡a Oxectltud en la Presentaclóñ de lOs e¡tados linancieros de
FEpASA, y §e aJusto a las meJores práCtac8t cofitobles reconocldas

intemaclonalmente.

noderuo ¡' elbttivo, cort ctt.frtque prevefitivo I' oportuno que coiltt'ibu!u tl bucn manejo de kts recursos públicos ¿lcl Poder

Albexli TeUf6: (s9s 2t)41 l7l-5
Asuncilín - Puuguty

,üüür

I
.pv

72d



F Abooado Mctor ManuelValdovinos

FEPASA ha respondido respecto a la falta de informe solicitado como respaldo del

pago realizado al abogado victor Manuel valdovinos (NF N" 14gtz021de fecha

03t1il2021):

"H prQducto prcser?fado fueron /as notas redacladag conqgldas y /os trámitespersona/es

efectuados los cuales fueron info¡mados en forma v*bat conslderando oue el

". (Subrayado y en negrita es nueslro).

a la contratación del Abg. Victor ManuelValdovinos

§! q*lrNlo tú{fcrtüdl, rlu ñlr¡hryB o lo tMWMcip q lo $crtlón ,lc 16 Bañ pttbll$
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* Observación realizada conforme a la Aud¡toría. Revisión Espec¡al enero 2020 a junio 2021 según Res. A. G.P.E N" 1s8/2021.

Por otro lado, aprovechamos para sol¡citar respefuosa mente a la Auditoria, su

recomendación técnica sobre si esfe Contrato del Abog. Víctor Valdovinos Cangas, se

aiusta a las normas /egales, ya que se refiere al Cobro de una comisión por gestión de

cobro ante un ente del Estado (MOPC) y/o si se ha cumplido con los productos que

originan elcompromiso de pago. Y una vez dilucidada esa duda que se t¡ene, realizar el

registro contable o no, de tal manera a no generar el reconocimiento de una deuda

espuria.

En lo relacionado a la Cuenta a Pagar del Sr. Bareiro, en lo que respecta a la Propuesta

Técnica para la actualización de Planos Georreferenciados de la ciudad de Luque, no se

visualiza los montos percibidos en totalidad en ese concepto, conforme a la información

puesta a disposición de la auditoría contrastada especialmente con el Memorando GGNF

01/2022 de fecha 16/11/2022 en dónde se acepta la propuesta técnica y económica y se

establece que será abonado de manera contingente alcobro de la indemnización objeto

de la propuesta La misma obseruación se encuentra realizada por la Auditoría

conforme lo manifestaflo en página de folio N" 000042 en su párrafo conclusivo "Del

)' efectivo, con etlfrtque prevuttivo ),oportuno t!ue contúbu)¡u ul buen monejo ila los recursos ptiblicos del Podcr

reUJitx: (s95 2l)41 I7l-5
Asunción - Puaguay
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mismo se puede observar gue se ha abonado de más sobre el Contrato y sobre la

Propuesta Económica por Gs. 82.490.143'

De la m¡sma manera, realizamos la observación en lo relativo a esfe proveedor de

FEPASA, el cual no se encuentra observado en la Auditoria Anterior, como tampoco

incluido como cuentas a pagar, a pesar de tener un contrato vigente desde el02/01/2021

(fecha incluida en la Auditoria AGPE N' 158/2021)

Esta Auditoría General se mantiene en la observación, ya que la Entidad corrobora las

observaciones teniendo en cuenta los documentos analizados y constatado tal como el

corte administrativo entre la administración entrante y saliente lo cual expresa claramente

dicho punto.

Con respecto al Caso del Abg. Víctor Valdovinos Canga debería ser analizado técnica y

legalmente para su reconocimiento y registraclón ya que no existe una política contable

en la Empresa.

RECOMENDACIONES

Se recomienda a los responsables de la administración del FEPASA.

',/ A la Máxima Autoridad de FEPASA y los responsables de las distintas

dependencias involucradas, agotar los procedimientos administrativos a fin de

esclarecer la existencia y legalidad de los compromisos contraídos por la
administración anterior ya que no hemos constatado los informes de trabajos

,alizados o documentQs que acrediten los mismos pese a la circularizarización

le los afectados.

..r.Lr , ,

-..
l/isión: "Su t

. Djecúlvot'

. ,luw lltutl¡sta

'd,;\Y-^i.
KE;,¿r,:V

// \w
14'

o, y fibr'riuu, cott cttfitt¡ue prevcntivo ), oportuno que cottttibilyil tl buen manejo de k)s recursos ptiblicos del Poder

/ TnUftx: (s95 2t)41 t7l-s

/ Osunción - Ptrrguu¡
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,/ Arbitrar las medidas necesarias, para que situaciones como las observadas no

vuelvan a presentarse, y advertir a los niveles administrativos superiores que

recae en ellos la responsabilidad de la supervisión de los trabajos que realizan

sus subordinados.

'/ A la Máxima Autoridad de FEPASA y los responsables de las distintas

dependencias la implementación de las Normas de Requisitos Mínimos MECIP-

2015 a fin de fortalecer el Sistema de Control lnterno; para dar cumplimiento a las

disposiciones legales existentes.

'/ Establecer acciones de mejora enfocadas a fomentar la transparencia de la
gestión de las actuales autoridades de FEPASA.

3. Obseruación: DIFERENCIAS ENTRE SALDOS CONTABLES Y

CIRCULARIZACIÓN.

Esta auditoría ha constatado que la Cuenta N" 10-1041623 del Banco Sudameris por

un saldo de G 24.147.194 no ha sido registrado en el Balance General, la misma

corresponde a Retención Judicial del año 2021.

Al respecto, se ha solicitado la confirmación de saldos Bancos, Clientes y de

determinados proveedores y profesionales de FEPASA, a fin de verificar la pertinencia

TeUfnx: (s95 2l)41 l7l-5
Asunción - Paraguty

0üü03*
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Para una mejor aclaración exponemos lo siguiente:

Las diferencias entre los valores bancarios expuestos en los estados financieros de

FEPASA en los periodos sujetos a revisión y los registros informados a esta Auditoría

General por medio de las circularizaciones, corresponde a retenciones Jud¡ciales del año

2021 de la cuenta en Guaraníes N"10-1041623, hemos solicitado a los responsables de

FEPASA la documentación respaldatoria sobre el mismo, al respecto por Memorándum

FEP N' 2012024 de fecha 18 de 2024, se ha informado a este equipo auditor que: 'Las

retenciones Judiciales referidas en e/ Punto y de acuerdo al lnforme de Banco

Sudameris, hace referencia a la Realizada en concepto de Embargo preventivo solicitado

por el Juzgado Civil y Comercial del 11" Turno, en el Expediente Regulación de

Honorarios Profesionales del Abg. Héctor Sosa Gennaro.

El mismo fue destrabado luego del lncidente de Oposición en donde se demuestra que

se ha llegado a un Acuerdo entre FEPASA y El Profesional, en los temas referentes a

cuesfiones laborales judicializadas como las regulaciones de Honorarios del mismo".

Ejecut¡vo"

Tel/fax: (595 21)41 l7l-5
Asuttción - ParagurE

u

.luun llaut¡sta Alberdi N" 972 d Mmduvit(i
www.ogpe.gov.py

32

A. BANGOS

Fuente: Documentaciones presenfadas por FEPASA; notas de circularización recibidas.

3ANCO§.
Según Registros Contables de

FEPASA
Según lo lnformado en la

GÍrcularización
D¡ferencia G

Janco Sudameris Saldo de Cuenta Monto G
Saldo de
Cuenta Monto G

ietenc iones Judiciales Guaranies N' 1 0- 1 041 623 31.12.2021 31.122021 24.147.194 -24.147.194

W
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B. CLIENTES

CLIENTES.

Diferencia G

Mision Guaraní SA

Saldo de
Guenta

Monto G
Saldo de
Cuenta

Monto G

31.08.2023 107.783.424 31.08.2023 109.021.436 1.238.012

Ministerio de Obras
Públicas y

Conr.¡nicaciones.
31.08.2023 66.560.868 3'1.08.2023 66.560.868

Fuente: Documentaciones presentadas por FEPASA; notas de circularización recibidas.

Así también se puede observar en el cuadro precedente, diferencias entre los montos

de los créditos a cobrar expuestos en los estados financieros de FEPASA en los

periodos de revisión y las respuestas recibidas a la Circularización visualizándose

diferencias entre la institución y la respuesta obtenida de Misión Guaraní S.A. por el

Tipo de Cambio al 31/08/2023,

El Ministerio de Obras Públicas y Comunicac¡ones mediante Nota S.G. N" 22712024 de

fecha 22 de abril, informa que no cuenta con saldo contable pend¡ente a favor de

FEPASA. Ante la diferencia existente hemos solicitado a los responsables de FEPASA

la composición de crédito a|3110812023, al respecto por Memorándum FEP N" 2312024

de fecha 23 de abril de 2024, se ha informado a esta auditoría que: el MOPC cuenta

con saldo a favorde FEPASA conforme a la Resolución N'2367 del Ministerio de Obras

Públicas y Comunicaciones de fecha 01 de octubre de 2019 y la Cedula de Notificación

,luun llautista Alberdi N'972 <y' Mmduvirá
www.agpe.gov.py

Teul4x:695 21)41 t7t-5
Asunción - Partgual

'l -\
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Según Registros
Contables de FEPASA

Según lo lnformado en la
Circularización



11AUDITORÍA IPoKATUVETE
\.i cETEneLDEL I ¡vreñnHnpnvÉ

PODEREJECUTTVOT

,. .l

n fl i} *, ""t e,vuuvü ¿

PARAGUAY

C. PROVEEDORES

Saldo de Cuenta
Monto de deuda

c Saldo de Guenta Monto de deuda
G

Asociacion Latinoanlerica
de Ferrocarriles - ALAF.

31.08.2023 46.716.950 31.08.2023 25.489.450 21.227.500

Administración Nacional
de Electr¡c¡dad - AIIDE.

31.08.2023 1.943.405.046 31.08.2023 1.959.210.195 -15.805.149

Empresa de Servicios
Sanitarios del Paraguay
S,A _ ESSAP.

3't.08.2023 1.661.740.490 31.08.2023 SIN RESPUESTA 1.661.740.490

Compañía Paraguaya de
Comunicaciones S.A. -
COPACO SA.

31.08.2023 68.897.298 31.08.2023 SIN RESPUESTA 68.897.298

lnstituto de Previsión
Social. - lPS.

31.08.2023 115.021.140 31.08.2023 SIN RESPUESTA 115.021.140

ISS Seguridad Privada
S.A"

31.08.2023 331.448.000 31.08.2023 SIN RESPUESTA 331.448.000

BDO - Paraguay. 3't.08.2023 42.350.000 3't.08.2023 45.738.000 -3.388.000

@: Documentaciones presentadas por FEPASA; notas de circularización recibidas.

Otro aspecto relevante observado por esta auditoría son las diferencias entre los montos

de la deuda a pagar expuestos en los estados financieros de FEPASA en los periodos

de Auditoría y los registros informados a esta Auditoría General por medio de las

circularizaciones, las mismas no fueron aclaradas suficientemente.

Cabe destacar que no se obtuvo respuesta de las deudas registradas entre la

institución y la ESSAP, COPACO, IPS y la empresa privada /SS Segundad Privada S.A.

A continuación. hacemos referencia a cada diferencia conforme a las respuestas de las

circularizaciones:

ALAF Asociación Latinoamérica de Ferrocarriles. - Diferencia G. 21.227.500.-

Se puede observar conforme al cuadro precedente que la firma Asociación

Latinoamérica lde Ferrocarriles ha informado que FEPASA, tenía registrado

pendien\es de pago solamente del Ejercicio Fiscal 2023 y no anteriores.

lt o moderno ¡, efectivo, cot enfitque preventivo ), oportuilo tlue contribuya d buen manejo de k» recursos públicos del Poder
lz¡ |

972 t:/ Múndt TeUfu: (595 2l)41 171-5
Asunción - Paraguty
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Según Registros iontables de
FEPASA
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Diferencia G
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> AAIDE Administración Nacional de Electricidad - Diferencia G. 15.805.149.-

Mediante Nota P N" 1408/2024,|a Administración Nacional de Electricidad informan

elestado de cuenta de Ferrocarriles del Paraguay SA (FEPASA), según sus registros

contables: saldo en concepto de consumo de energía eléctrica, al 31t0812023 G.

1.959.210.195.-

> BDO Paraguay. - Diferencia G.3.388.000.-

Se presentan diferencias con el informe proveído por Ia empresa y el monto

adeudado por FEPASA según Balances, correspondientes al periodo de auditoría

evidenciándose asÍ una diferencia de G. 3.388.000.- es por los intereses

generados por !a falta de pago de las facturas pendientes.

35

DESCARGO DE FEPASA

NOTA NF/Vo 77/2024 DE FECHA 03/05/2024.

Se esfá de acuerdo con la diferencia de Sa/dos Contables en las cuentas Banco

Sudameris y Clientes Misión Guaraní informada por la Auditoria.

Con relación a la cuenta por parte del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones

(MOPC) se haila just¡ficada conforme a los documentos

proporcionados por FEPASA y mencionados en el informe de Auditoría. En fecha 25 de

abril se ha retirado el informe del Seruicio Nacional de Catastro (SNC) mediante la cual

se ie ha otorgado a lafracción de terreno pendiente de indemnizar por MOPC una cuenta

catastral, con esfe requisito cumplido, posteriormenfe se solicitará a la Escribanía Mayor

de Gobierno la titulación de dicha fracción y una vez obtenido el Título de Propiedad se

solicitará al M.O.P.C el pago de la indemnización conforme al monto de Tasación fijado

por esa lnstitución y comunicado a FEPASA.

N'972 (y' M(ndu

. orrna..on
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OPINIÓN SOBRE EL DESCARGO

Esta Auditoría se ratifica, considerando que los responsables de la Empresa aceptan la

observación emitida, excepto con relac¡ón a la cuenta de Ministerio de Obras Públicas,

con que se haya justificada según los documentos recibidos de la Administración actual

con la cual se subsana a favor de la Empresa.

REGOMENDACIONES

Se recomienda a los responsables de la administración del FEPASA:

r' Analizar dicha situación, de manera esclarecer las diferencias, deslindar

responsabilidades y recurrir al Control Previo de las operaciones con el fin de evitar

errores o irregularidades que pudieran generarse.

'/ A la Máxima Autoridad de FEPASA y los responsables de las distintas

dependencias la implementación de las Normas de Requisitos Mínimos MECIP-

2015 a fin de fortalecer el Sistema de Control lnterno; para dar cumplimiento a las

disposiciones legales.

,/ Establecer acciones de mejora enfocadas a fomentar la transparencia de la gestión

actuales autoridades de FEPASA.

Ejecufivo"
,luan llautisto Alberdi N" 972 t/ Mmduvirú
www.agpe.gov.py

TeUJax: (sgs 2t)41 171-s
A"^unción - Partguty
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4. Observación: CERTIFICADO DE DEPOSITO DE AHORRO DEL BANCO

SUDAMERIS BANK.

De la verificación realizada a los saldos expuestos en el balance y los registros contables

número 958 se ha visualizado la exposición de la Apertura del Certificado de Depósito

de Ahorro con el Banco Sudameris Bank por un valor de G. 250.000.000, motivo por el

cual hemos sollcitado a los responsables de FEPASA la documentación respaldatoria

(copia de Contrato, copia de CDA, copias de Cupones de lntereses), al respecto por

Memorándum FEP N" 1812024 de fecha 12 de abril de 2024 y, Memorándum DTH N'

212024 del corriente, se ha informado a esta auditoría qLre: "e/ área administrativa no ha

logrado encontrar documento que respalden los antecedentes del CDA firmado con el

Banco Sudameris durante los periodos 2022 y 2023".

449
390

olngñ22.
ogo5rxz.

waa¡z,J2.
@t05Í2d2.
11tO5t2022

16tñ2f22.

17¡Agn2.
17twnz.
mtÉt42.
2go5¡42.

o!6tn2.

o2icÉt?,.a.

§tür2322.
o6to7txz.

T@nsf Hffiios Ruben Edrq*ir Axil FCO 4Og

f€nsf camdaciin fact 585 Pasa)e Ae@ ASJ - gS

AS Laup RamiE
OO1{01€00051(Hffi¡ios Ftumberto Oi1ÉABRIL FCO 516

TEnsfqerciairtena Sld CE Cb a CA
TÉnsf hgo de FEciofl br{o I RACIS IRE y

Anticipo IRE

.h 9512555,6 señicio de seguidad fet.2835 nc

113re 1393

Pago de 
.Iigo 

Star TV
Pago de Tqp §arTV
AperiG de CDAsrdilsis Bank

R{lasifi€ci@ ch 23552518 reguladaix de
horcÉrbs pla6 FEnja Dqninb L

1256 TEnsf pagoJssi@ fvtd6ahübrardo
stackx ertrd FCR '1767 f 1256

O0 1 SO1€O0 l 76f TEnsf tu gD 1/2 ahujlq anden f qaarl
céntral N,latin Saffirmn FCO '1769

f nioE6 CEá d€Afrc sudameris

1257 TEnsf carcdaciónFCRo@176/R 1257J6§€ Nta
ll€s alquil€r andm

7.7@.000 753.499-485

5.495.0m 74A.m4.485

16.5@.000 731.504.485

300.o00.0m 431.*4.445
72608.159 358.896.326

43.225.000 3't5,671.326

273.W 315.397.726

419.0@ 3't4978.726

250.m0.o00 u.978.7?6
30.000.000 94.97a_726

s.500.o00 9a.47a.726

5.000.000 103.47a.726

276

471

315

483
483

958

472

5Bt 133.7]16

3.500.0m

1@.612.472

107.112.472

@E: Documentaciones presentadas por FEPASA.

Ante dicha situación la Empresa estaría incumpliendo con lo dispuesto en el Decreto

8127t2000, que en su Articulo 92.- cita: Soportes Documentarios para el Examen de

Cuentas. La rendición de cuentas estará constituida por los documentos originales que

las operaciones realizadas y que servirán de base para el registro contable y

cofi en.fl)que prevcnt¡vo ),oporluno que conlibu!u d buen manejo de k» recursos ptiblicos del Poder

TeUJax: (595 21)41 I7t-s
Asunckín - Paraguuy
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Los documentos considerados para las rendiciones de cuentas son los siguientes:

b) Los comprobantes que justifiquen los ingresos devengados y percibidos en el

período y los de egresos que justifiquen la obligación y el pago; y

c,) Los comprobantes contables que demuestren las operaciones registradas en la

contabilidad y que no corresponden a rngresos y egresos de fondos, tales como aiusfes

contables.

La Ley N" 1535/99 "De Administraclón Financiera del Estado" Título lX de las

Responsabilidades - Capítulo Único cita en su Art. 82" Responsabilidad de las

autoridades y funcionarios. Las autoridades, funcionarios y, en general, el personal

al seruicio de los organismos y entidades del Estado a que se refiere el Arfículo 3o. de

esta ley que ocasionen menoscabo a los fondos públicos a consecuencia de acciones

u omisiones contrarias a sus obligaciones /egales, responderán con su patrimonio por

la indemnización de daños y perjuicios causados, con independencia de la

responsabilidad disciplinaria o penal que les pueda corresponder por las /eyes que rigen

dichas materias.

,luau lluutist( Alherdi N" 972 c/ Muduv¡rd
www.agpe.gov.py

TcUJAx: (595 21)41 171-5

Asuncilitt - P«rq4uq

DESCARGO DE FEPASA

NOTA AtF /V" 77/2024 DE FECHA 03/05/2024.

Conforme se ha informado en ocasión de la consulta de la Auditoria, la nueva

administración de FEPASA no ha identificado la documentación en los archivos de la
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En relac¡ón al descargo presentado, esta AuditorÍa General se mantiene en la
observación, teniendo en cuenta que la Entidad sujeta a control admite la situación

expuesta por esta Auditoría.

RECOMENDAC¡ONES

Se recomienda a los responsables de la administración del FEPASA;

'/ lmplementar los procesos investigativos internos correspondientes, y en caso de

determinar el incumplimiento de sus deberes y obligaciones por parte de algún

funcionario/a, iniciar los procesos administrativos sancionatorios correspondientes y

arbitrar las medidas administrativas necesarias para deslindar responsabilidades

sobre el estricto cumplimiento de las normativas institucionales y legales.

'/ A la Máxima Autoridad de FEPASA y los responsables de las distintas dependencias

la implementación de las Normas de Requisitos Mínimos MECIP-2015 a fin de

fortalecer el Sistema de Control lnterno; para dar cumplimiento a las disposiciones

legales.

'/ Establecer acciones de mejora enfocadas a fomentar la transparencia de la gestión

de las actuales autoridades de FEPASA.

1gü
Ejecutivo"
Ju(n B(utista Albcrdi N'972 c/ Msnduvird
www.agpe.gov.py

TeUfax: (59s 2l)41 l7l-5
Asunción - Pura¡¡uay
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5. ObSeruación; FALTA DE COMPROBANTE DE RESPALDO DE GASTOS.

Durante las verificaciones realizadas a los pagos en concepto de Honorarios

Profesionales, Consultorías y Liquidaciones por Despido hemos observado falta de

documentaciones (Facturas, Contratos, lnformes de Trabajo, Liquidaciones por Despido

y Ordenes de Pago) en pagos realizados por FEPASA por un totalde G. 3.105.298.139.-

las mismas se encuentran registradas en el Libro Mayor Contable. A continuación,

exponemos:

. PAGOS POR HONORARIOS PROFESIONALES SIN FAGTURA

En las verificaciones realizadas a los pagos en concepto de Honorarios Profesionales

esta auditorÍa no ha visualizado comprobantes de respaldo (facturas) por un total de G.

534.683.334.-, las mismas se encuentran registradas en el Libro Mayor Contable según

se detalla en el siguiente cuadro:

ALBERTO
CAMPOS

No se visualiza
comprobantes
de respaldo de
las siguientes
Facturas Nros.
001-001-
0000152,001-
001-0000153,
001-001-
0000155,001-
001-0000157,
001-001-
00001 59.-

23.000.000

No se visualiza
comprobantes
de respaldo de
las siguientes
Facturas Nros.
00'l-001-
0000168, 001-
001-0000208,
001-001-
0000209

24.800.000

No se visualiza
comprobantes
de
respaldatorios
de las siguientes
Facturas
Nros.001-001-
0000223, 001-
001-0000224,
001-001-
0000225.

147.800.000

www.agpe.gov.py
Alhefil¡ N'972 d Manduvitti Tel/Jirx: (595 2l)11 l7l-5

Asunción - Puaguuy

NOMBRE
APELLIDO

202í' 2022 2023

TOTAL G.
MONTO DE

PAGOS
OBSERVACIOI\

MONTO DE
PAGOS oasenv¡cróH

MONTO DE
PAGOS

ptr^t t7^na1§ OBSERVACION

EN G. EN G. EN G.

100.000.000

\il

W
40



ALKMIN
AGUILERA 39.583.334

No se visualiza
comprobantes
de respaldo de
las siguientes
Facturas Nros.
001-00'1-
0000255,001-
00'l-0000260,
001-001-
0000261,001-
001-0000263,
001-001-
0000264,00r-
001-0000266,
001-00 t-
0000267,001-
001-0000270

5.000.000

No se visualiza
comprobantes
de Respaldo de
la siguiente
Factura Nro.
00'1-001-
0000301.-

N/A N/A
44.583.334

HUMBERTO
ORTIZ 165.000.000

No se visualiza
comprobantes
de respaldo de
las siguientes
Facturas Nros.
001-001-
0000501,001-
001-0000502,
001-001-
0000503.-

15.000.000

No se visualiza
comprobantes
de Respaldo de
la siguiente
Factura Nro.
001-001-
0000542 r 5.000.000

No se visualiza
comprobantes
de Respaldo de
la siguiente
Factura Nro.
001-001-
0000556.- 195.000.000

MARIA LIS
VARGAS 36.000.000

No se visualiza
comprobantes
de respaldo de
las siguientes
Facturas Nros.
001-001-
0000418,001-
001-0000427,
001-001-
0000432,001-
001-0000440,
00r-001-
0000444, 001-
001-0000452.-

N/A N/A
12.000.000

No se visualiza
comprobantes
de respaldo de
las siguientes
Facturas Nros.
001-00't-
0000573, 001-
001-0000577.

48.000.000

RODRIGO
REISER

N

N/A N/A N/A N/A
16.000.000

No se visualiza
comprobantes
de respaldo de
las siguientes
Facturas
Nros.001-001-
0000044,001-
00't-0000047.

I 6.000.000

.\

/ .t|,AUDrroRÍA 
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entregados por

o PAGOS POR HON9RARIOS PROFESIONALES SIN CONTRATO

De igual manera se ha comprobado la registración contable de pagos en concepto de

Honorarios Profesionales por G. 396.583.334.- sin evidenciase el contrato

correspondiente al Ejercicio Fiscal 2021. En tal sentido, hemos solicitado los Contratos

respectivos, que a la fecha de la emisión del presente informe no hemos recepcionado.

A continuación, se expone a modo de ejemplo los siguientes:

RUBEN
ECHEVERRIA 56.000.000

No se visualiza
comprobantes
de respaldo de
las siguientes
Facturas Nros.
01-001-
0000365, 001-
001-0000366,
001-001-
0000367, 001-
001-0000401,
001-001-
0000402, 001-
001-0000403,
001-001-
0000404, 0 001-
001-0000405.-

7.000.000

No se visualiza
comprobantes
de Respaldo de
la siguiente
Factura Nro.
001-001-
0000407.-

14.000.000

No se visualiza
comprobantes
de respaldo de
las siguientes
Facturas Nros.
001-001-
0000460, 00't-
001-0000461.-

77.000.000

MAYRA
JIMENEZ N/A N/A N/A N/A

6.300.000

No se visualiza
comprobantes
de respaldo de
las siguientes
Facturas Nros.
001-001-
0000017,001-
001-0000021.-

6.300.000

Fuente: Documentos FEP

E CARGO E GO

Z.G.
OBSERVAClÓN

ALBERTO CAMPOS GERENTE DE
PATRIMONIO 100.000.000

No se visualiza

contrato.

ALKMIN AGUILERA SECRETARIO GENERAL 39.583.334

HUMBERTO ORTIZ GERENTE GENERAL 165.000.000

MARíA LIS VARGAS CONTADORA 36.000.000

RUBEN ECHEVERRÍA ASESOR TÉCNICO 56.000.000

A TotalG. 396.583.334

'/ Iiject
Jl«il| TeUfLt: (595 2l)al l7l-5

Asunción - Partguay
,/ .é

,s,

de

A'

TOTAL, PAGOS ReruzeoOS e¡¡ G. 534.683.334

NOMBRE Y APELLIDO

t,
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. PAGOS POR LIQUIDACION POR DESP¡DO

SIN COMPROBANTES

Así también, se ha comprobado la registración contable de pagos en concepto de

Liquidación por Despido por G. 259.743.599.- sin evidenciarse los comprobantes

correspondientes al Ejercicio Fiscal 2022, en tal sentido, hemos solicitado a los

responsables de FEPASA la documentación respaldatoria sobre el mismo, al respecto

por Memorándum FEP N' 1012024 de fecha 20 de marzo de 2024 y, Memorándum de

la Jefatura Administrativa & de RR.HH N' 0112024 del corriente, se ha informado a esta

auditoría que'. "lamentablemente no se ha podido ubicar contratos, facturas, ordenes de

pagos correspondiente al 01 de julio 2021 al 31 de agosfo de 2023'.

o PAGQS REALIZADOS EN CONCEPTO DE GONSULTORIA

En las verificaciones realizadas a los pagos en concepto de Consultoría hemos

observado faltas documentarias en los pagos realizados por FEPASA por G.

1.91

P

eJbclivo, cort cnfoquc prcvcnt¡vo )' (ryortililo que u,,tt,'íhuJ)u ill huen nanejo de kts recurx» priblicos del Poder

TeUJi§: (595 21)41 l7l-5
Asunción - Paraguay
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A continuación, se expone a modo de ejemplo los siguientes:

NOMBRE Y APELLIDO CARGO
IMPORTE DE PAGO

REGISTRADO
CONTABLEMENTE

oasrnvtclóN

HECTOR SOSA ASESOR JURIDICO 73.163.667

No se visualiza

comprobantes.

HUGO FRANCO MESA DE ENTRADA 75.000.000

GUILLERMO SORIA ENCARDADO DE
MUSEO 75.000.000

JOSE BENITEZ
PERSONAL DE
SERVICIO -
ENCARNACION

36.579.932

TotalG. 259.743.599

Fuente: Documentaciones presentadas por FEPASA.

1.872.- (Juan Pablg Bareiro Caso 1, Caso 2, Caso 3 y Damianich & Sons

AY Caso a), seOún\etalle:

'\@,,\
gu
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JUAN PABLO BAREIRO - Caso 1.

a. No se visualiza informe de trabajo realizado, sin embargo, fue abonado G.

1.460.000.000 según se detalla elsiguiente contrato:

Contrato de Prestación de Servicios

Objeto

Asistenciatecnisareladonadaalestudio¡oci¿l, identificaciónde losbeneficiosycostossocialesyla
rentabil¡dad en terminos soriales de tramo de la franja de dom inio desde el Municipio de Luque al

Mun¡c¡p¡o de Asunción.

Adjudicado Consultom lntemEcional de Riesgos U uan Peblo Bareiro Frachi)

Fecha de

suscripcion
Oü de enero de IO21

Pla¿o 13 m ese:

Detalley plan

de servicios

lm pli ca la re al i¿ac ión de act iv¡dades e n loss igu ie ntes ám bitos:

- A¡esoria lntegral
- lnforme ltlacionado altipode f¿milias afectadasen la Franjade Dominio

- lnforme relacionadoaltipodefamiliasresidentesen losalededoresde lasestaciones
- lnforme relacionadoa la posibh indemnización de laspropÉdadesadyacentesa laFranja de Dominio

- lnforme rel¿cionado al Estudio de fact¡bi lidad de I t ramo e n estud io
- Entrega de fotografias, materi¿hs audiovizuales o cua§uÉr m aterial m ultimediaque pueda servir

para enr¡queer e I Estudio Sorial
- Cualquierotradocumentación que sirva para el propésito de este Estudio Soria!

El plan de trabain consistiÉ en la entrep de un lnforme Preliminary varios lnformes Parciales que

cumpliÉn con los puntos mencionados.

Monto total G 1.454. 5O9. 857 IVA incluido

Fornra de Pago

5O96 del monto total a laentrega del lnforme Preliminar

Saldo, previa presentación del informe de avance de los tobajos relacionados a la iruasión de la franja
de dominioy poSerior informe finat, aprobado porelEontratantÉ

Esta auditoría tuvo acceso a documentaciones referentes al contrato mencionado, entre

con etrfitque preventivo ), oportu,to que (ontibu!u ul buen ntanejo le los recursos públícos del Podet

TcUlax: (59s 21)41 l7l-5
Asunckin - Puaguuy

$ffi"D

«.'!ryY'i:W^e$
\it:,_r',it i;,ier§.

de Corttrol Inte»to frtodefit0

N" 972 c/ Manduvirú
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P*ereal[adc
Fedra Faaura Reclbosl huHe¡r tf de €heoue Monotl

816/nzt m1-011-mm704 N/A BNF 8073452 275.00.0m
2411212021 m1-m1-mm802 N/A BNF 849&985 500.m0.0ü
2i/612022 m1-m1-mm820 N/A Sudanreris 23552554 500.m0.0m
tu77/2A22 m1-m1-mm825 N'159 Sudar¡leris 23799944 185.m0.0m

Toal L¿ffiO(m0m

Fuente: Elaboración propia del equipo auditor en base a documentos proveídos por FEPASA

Asimismo, no se ha visualizado los correspondientes informes de trabajo que sustenten

los pagos realizados, tal y como se menc¡ona en el Memorándum FEP N' 0712024 de

fecha 18 de marzo de 2024 "...O8S; Esta administración no tiene conoc¡m¡ento det

producto de esfe contrato".

Y en este mismo sentido, el contrato en su cláusula cuarta menciona en su parte

pertinente:

" - A la entrega del lnforme Preliminar el 50% del monto total.

- El pago del saldo, se efectuará previa presentación del informe de avance de /os

trabajos relac¡onados a la invasión de la franja de dominio y posterior informe final,

aprobado por EL CONTRATANTE y contra entrega de la factura legal

correspondiente por parte del ASESOR, en la forma establecida por las leyes

Ejecutivo"

tributarias de la República

ütry

,lurn llwf¡stu Alberli N" 972 c/ Manluvittí
www.agpe.gov.py

Tel/fux: (595 2l)41 l7l-5
Asunción - Parq¡uu¡
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JUAN PABLO BAREIRO - Caso 2.

b. No se visualiza contrato ni informes de trabajo sin embargo fue abonado G

357.000.000.- según se detalla en el siguiente cuadro:

Esta auditoría :constato la falta de presentación del informe de trabaio referentes a la
propuesta técnica y económica de actualización de planos georreferenciados, entre las

los pagos realizados del mismo, según detalle:

-

y elbctivo, con cnfoque preventivo )' oportuno que coflttibq)a d buen muejo de kts recursos públicos tlel Potler

reuJiu: (595 2l)41 l7l-5
Asunción - Paragu(y

STA TEC A
Document¿ciónTécnica para laactualización de ptanosgeorreferenciales - l-uque km 13al 27

Antecedentes
' En fecha (E de octubre de 2O21se recepc¡ona en FEPAS& la nda de prcpuesta te(n¡ca- financiera.
' En fecha 15 de novi embre de 2O21, a través de la nota NGG N' OV2O21, FEPASA acept¿ la propuesta

presentada.

Objeto Obtener la I nscripción de la Fra nja de Domin¡o en e! Serviclo Nacional de Catastro

Proveedor Juan Pablo Bare¡ro Frachi - Consultor Técnico

Detalle y plan

de servicios

Según nota de propuestatécnica los trabajos incluiÉn:
'Trescopias de planos georreferenciados

t Plano de ubitación y manzanero
t Tres copias del tnforme Pericial

' Planilla de aprobación en el Servicio de Catastro Nac¡onal
t Tramitación de expediente Aprobación de Plano Geo-Beferenciado

t Tramitación de expedente regularización de planos
r Tram¡tación de expedientes municipales e en Dpto. de Catastm Municipal

Según nota NGGF N' OLl2O2lel alcance de los trabajos incluye lo s¡guiente:
I La inscripción de lostftulos regularizados de la franiade dominio de FEPASA enmarcadas en el Eristrito
de Luque, comprendiendo, pero no timitandose atodos los inmuebles entre el arroyo Ytay yel Arroyo
Yukyry quese encuentrandescriptos en lostñulos historicos de FEPASA, arae la Oirección Nacíon¡l de

Registros Públícos.
I El segulmiento de todos los procedimientos necesar¡oi entre los que se citan el

georreferenciamlento, el informe pericial, la elaboración de todos los planos, la inscripción en la
Dirección Nacional de Catastro y eventua lmente reali¿ando las consultas en el Munic¡p¡o de Luque.

t Laentrega como mínimo: a- 5 (cinco) planos de obras, b- 2 (dos) planos de poliester, c- 3 (tres)
informes per¡ciales por fracción, d- 1 (un) CD con toda la información, e-documentos gest¡onados ante
la Escribania fMayor de 6obiemo, que incluya lo necesario para poder presentar el Tftulo Regularizado

ante el Reg¡stro Público, f- además de toda documentación pert¡nente que el proceso demande y
aquellos que 5e menc¡onan en la nota de propuesta.

Monto total 6 280.m0.o00

!!i.!t:;."§c
'. Ejacutivrt"

,lttut lluuti.

dfl*':.e»

N" 972 c,/ M(nduvird
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PagcrealLads
Fedra FaÉul" ReclboslhuHerc lf d¿ Cheoue n¡onu 6

2U12/2O2t m1-m1-mm751 N/A BNF 8498898 77.m0.0m
27/L2/2021 m1-m1.mm803 N/A BNF 8498885 140.m0.0m
9/3/n22 m1-m1-mm809 N/A BNF 9305097 .10.u10.0m

3U3/2022 m1-m1-mm812 N/A

N/A (Sudameris

¡r¡ncfprÉnri¡ hanmri
30.m0.0m

22/412022 ml-m1-mm815 N/A Sudameris 2355258 30.m0.0m

a5/n22 mi-m1-mm817 N' 355 Sudar:eris 23799939 2s.m0.0m
N'159 Sudarner¡s 2379ÉE{4 15.m0.0m

Toul :r97.qn(m
Fuente: Elaboración propia de esta auditorÍa en base a documentos proveídos por FEPASA

De la misma manera, se ha consultado a FEPASA referente al contrato y los informes de

trabajo correspondientes a dichos pagos, cuyas respuestas fueron formalizadas a través

del Memorándum FEP N' 0412024 de fecha 06 de marzo de 2024 "...no se fiene

conocimiento del Contrato suscflpfo para realizar esta actividad y el producto aún s¡gue

pendiente de entrega, pese a haber sido pagado en su totalidad, conforme al monto de

aceptac¡Ón de la propuesfa através de la Nota NGGF N" 001/21...", asimismo, en el

Memorándum FEP N" 2012024 de fecha 18 de abril de 2024 se menciona lo siguiente

"...estamos en condiciones de afirmar que hasta el día de la fecha NO exisfe producto

relativo a esfa Contratación realizada a través de la Nota de GGF N' 01/2021, a pesar

de /as reiteradas comunicaciones con el Consultor Titular de la Empresa Adjudicada y ta

insistencia constante con el avance de la Gestión al Día de ta fecha pagada en su

totalidad y de acuerdo al siguiente cuadro con exceso o pagos excedentes al

presentado"

1+

Ejeuttivo"

il

.luut l)«tttisttt Alberdi N" 972 d Manduvi|á
www.agpe.gov.py

Tel/fui: (595 2l)41 171-5
Asunción - Paraguu,-
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JUAN PABLO BAREIRO. Caso 3.

c. Diferencias entre Ias obligaciones asumidas y las erogac¡ones

efectivamente pagadas por FEPASA

Conforme a la documentación a la cual ha accedido esta auditoría, en los casos

analizados anter¡ormente, se ha visualizado un excedente en los pagos realizados,

según detalle:

Fuente: Elaboración propia de esta auditoría en base a documentos proveídos por FEPASA
('1 ) Con Contrato
(2) S¡n Contrato

Del mismo, se puede observar que se ha abonado de más sobre el Contrato y sobre la

Económica por G 82.!90.143.-

Ejecntivo"
,lu(n lluttist( Alberdi N" 972 c/ Muilduviri
www,qgpe.gov,py

TeUfDi: (59s 21)41 l7l-5
Asunción - P«rtguay

Contrato de As¡stencia
Técnica relacionada al

Estudio Soc¡al, ldent¡f cac¡ón
de los Benefcios y Costos

Sociales y la Rentabilidad en
términos Soc¡ales de¡ Tramo

de la Franja de Dom¡n¡o
desde el Mun¡c¡pio de Luque

1.4s4.sos.8s7 (1) 1.460.000.000

Actualizción de Planos
Georreferénciales - Luque

.13 al 27 según propues
Técn¡ca presentada y su

corres pondiente aceptacion
por FEPASA

280.000.000 (2)

,Wffig
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Proveedor Juan Pablo Bareiro Frachi

Objeto Monto Prepuestado 6 Monto Abonado $ Diferencia $

-5.490.14:

357.000.000 -77.000.00(

Totales 1.734.509.857 1.817.mO.mO -82.490.143
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DAMIANICH & SONS PARAGUAY - Caso 4.

o No se visualiza contrato ni informes de trabajo sin embargo fue abonado G

97.287.872.

De acuerdo a la documentación visualizada, se realizaron pagos al proveedor

mencionado conforme al siguiente cuadro:

Pagos realizados

Fecha Fadura Factura Concepto tactura
Orden de Pago

Monto $
Fecha Concepto N" de Cheoue

121t212022 001.001-00m013

Estudio Técnico de

Linderos Franja de

iominio en Zona de

Estación Central y

al rededores

lslt!2022
Anticipo Estudio Tecnico Linderos

Estación Central y propiedades del

Distrito de San Roque

Sudameris 24058547 60.000.000

s11,12023 Cancelación Estudio Tecnico Linderos
24058602 no

especifica banco
12,000,000

21612023 001-001-0000053
Honorarios

orofesionales
31312023

Pago Liquidación de impuesto

municipal de Asunción Exp. 1.4342120
Sudameris 24058631 25,287.872

Total 97,287.ü2

Sin embargo, no se ha visualizado contrato ni informes de trabajo que sustenten dichas

erogac¡ones, además se verifican inconsistencias entre las fechas de las facturas con las

fechas de las órdenes de pagos y elconcepto de la factura OO1-OO1-OOOOO53 (honorarios

profes¡onales) con el concepto de su correspondiente orden de pago (pago liquidación

:o municipal de Asunclón Exp.14342120).

\&l\

Ejecttivo"
,luuil lJutti\ta Albcrdi N" 972 d Manduvitri
www.agpe.gov.py

Tel/fu: (595 21)41 l7l-5
Asrnción - Paraguq
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ABG. VICTOR VALDOVINOS CANGAS

Contrab de Presbcitifi de Servicios profesionales

Objeto

El PROFESIO.IAL se oblQa de maner¿ independiente a prestar asesoriaa FEPASA, en los siguientes
asuntos: adelantar, promover, tram¡tar, acompañar las acciones de FEPASA, proponer accioneg revisar
y redacterdocumentos y llevar y acompañar hrta su term inarión los tém ites re lacionados con el pago

en concepto de indemnización por la expropiación de un inmuebh de propíedad de FEPASA, hecho
resultante de laconstrucción de laAvenida Ñu Guazu porparte del Edado Paraguayoatranésdel
Mini*e rio de Obras Públicas y Comunicxiones, co,respondÉnte al tramo que va desde Estación

Botánico hastael Arroyo ftay, dentro del tejido urbano de laciudad de Asunción

Proveedor Abg. Victor Manue I Valdovinos Canga

techa de

sustrioci on
12 de enero de 2O21

Pla¿o Desde I a f irm a hda e I cum p li mie nto total de la obl igac¡one s

Monto total del

Contrato

El monto de loshonoraric resr¡ltará de un portentualdelbeneficio económlco o&enido por FEPASA

en concepto de indemnización y equivalente a un od¡o {8) por c¡ento de I tot¿l de la suma recíbida e n

concepto de indemnización.

Monto abonadc

y saldo
pendiente de

Dago

En fechaG de .iunio de 2(P1 ¡e reali¿o un pago parc¡al de G 2m.Omm, quedando pendiente de pago

lasuma de G L291.¿t(nm

d. No se v¡sual¡za ¡nforme de trabajo sin embargo fue abonado G. 200.000.000

en el mes de junio del año 2021.- (El mismo va fue obseruado en el lnforme
Anterior de la Auditoría,General del Poder Eiecutivo Resolución AGPE N"

158/2021 v 189/20211

Conforme a la documentación a la cual accedió esta Auditoría, se ha visualizado que fue

abonado la suma de G. 200.000.000, y al respecto, se ha consultado a FEPASA sobre

las documentac¡ones que evidenc¡en las gestiones realizadas por el Abogado Víctor

Manuel Valdovinos, obten¡endo respuesta a través del Memorándum FEP N" O3t2O24

que menciona ". ..Nota NF N' 111 de fecha 09 de nov¡embre de 2023, por medio de ta

cual la Administración actual requiere al Sr. Valdovinos los producfos de su contrato...",

a Nota NF N'111 en su parte pertinente indica "...se reitera la solicitud paraque en un

perentor¡o de 72 horas de recibida la presente, nos remita la totalidad de /os

elaborados,,,los productos entregados, presentados a FEPASA que detallan tos

), cJ¿ctivo, cott cn.fo4uc prcvcnt¡vo ), oportu,to tluc cofitt ibu!( d buen nunejo de los recursos ptiblicits dcl Potler

w
un ()rgano

50

Tel/fax: (595 2l)41 l7l-5
Asunción - Partguay

sus correspondientes aprobaciones, que sustenten la supuesta
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obligaciÓn de pago por parfe de nuestra empresa". En respuesta a esta nota, FEPASA

adjunto una captura de pantalla con el Abg. Víctor Valdovinos, en el cual el abogado

menciona "eso esfá todo en poder de usfedes...", sin embargo, no se ha visualizado la

evidencia que sustenten los trabajos realizados en este contrato.

Ante las situaciones mencionadas precedentemente, estaría trasgrediendo lo dispuesto

en la Ley N" 1535/99, "De Administración Financiera del Estado", señala en su artículo

56- Contabilidad lnstitucional. "Las unidades institucionales de contabilidad realizaran las

siguientes actividades, de conformidad con la reglamentación que establezca el Poder

Ejecutivo:

c) Preparar, custodiar y tener a disposición de los órganos de control interno y externo

las documentaciones de respaldo de las operaciones asentadas en sus registros; y

Así como también el artÍculo 92 SOPORIES DOCUMENTARIOS PARA EL EXAMEN

DE ?UENTAS, del Decrefo M 8127/00'PoR EL cuAL sE ESTABTECEN LAs

D/SPOS/C/ONES LEGALES Y ADMINISIRAI/YAS QUE REGLAMENTAN LA

IMPLEMENTACIÓN DE LA LEY NO 1535/gg, ,DE ADMINISTRA?IÓN F/NAA/C IERA DEL

ESTADO', Y EL FUNCIONAMIENTO DEL S/SIEMA INTEGRADO DE

ADM1NISTRACIÓN FTNANCTERA - S/AF", dice: "...La rendición de cuentas esfará

constituida por los documentos originales gue respaldan las operaciones realizadas y
que servirán de base para el registro contable y la ejecución presupuestaria. Los

documentos considerados para las rendiciones de cuentas son /os siguientes: ...b) Los

comprobantes que justifiquen los ingresos devengados y percibidos en el período y los

de egresos gue justifiquen la obligación y el pago; ... Las llAF's y SIIAF's deberán

preparar y archivar los sopoñes documentarios respaldatorios del registro

contable de las operaciones de rngresos y egresos, en orden cronológico, previo

control $ fonao y forma deilos mismos...".

TeUfax: (595 21)41 I7l-5
Asuncilin - Puaguay

51
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Ejecutiio
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Además, antes dichas situaciones se estarÍa incurriendo en las infracciones previstas en

la LEY No 1535/99'DE ADMINISTRAC!Óru flUnruClERA DEL ESTADO" en el artículo

83 INFRACC|ONES , inciso e) que estipula "...no rendir las cuentas reglamentarias
exigidas, rendirlas con notable retraso o presentarlas con graves defectos;...,,,

correspondiendo la aplicación del artículo 82 RESPONSABILIDAD DE LAS

AUTORIDADES Y FUNCIONARIOS, de la misma ley que establece: "Las autoridades,

funcionarios y, en general, el personal al servicio de los organismos y entidades del

Estado a que se refiere elArtículo 3o. de esta ley que ocasionen menoscabo a los fondos

pÚblicos a consecuencia de acciones u omisiones contrarias a sus obligaciones legales,

responderán con su patrimonio por la indemnización de daños y perjuicios causados, con

independencia de la responsabilidad disciplinaria o penal que les pueda corresponder

por las leyes que rigen dichas materias".

y ef'ectivo, con erfitque prevcilt¡vo )' oportuilo que conlrihultu ul buen muejo tlc kts reatso"- pítblicos tlcl potler

TelÍax: (595 2l)41 171-s
Asunckin - Ptrugual

DESCARGO DE FEPASA

NOTA 
^rFN.77/2024 

DE FECHA 03/05/2024.

Conforme se ha informado en ocasión de la consulta de la Auditoria, la nueva

administración de FEPASA no ha identificado toda la documentación en los archivos de

la empresa. La documentación obrante al respecto de /os pagos de honorarios, halladas

en ocasiÓn posterior a la solicitud de la auditoría, están adjuntas a la presente. En

Archivos electrónicos, como "lnformación Adicional de FEPASA" (Héctor Sosa

Gennaro, Guillermo Sona, Enrique Hugo y otros).

Es importante mencionar y respetuosamente sugerir a la Auditoria que en los Pagos

Realizados en Concepto de Consultoría, se desfaque que ta información no ha podido

ser proporcionada tanto por FEPASA por no contar con los documentos en sus archivos

y que tampoco los Consulfores o empresas Consultoras notificadas por la circularización

pedido de informe a los mismos realizados en ocasión de la Auditoria han respondido

ionado documentos o copias ni de las facturas ni de los supuesúos productos
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Esta Auditoría se ratifica en su observación debido a que, si bien el ente auditado remitió

algunos documentos en el descargo, informa que no obran más documentos en la

entidad sobre la administraclón anterior referente al punto mencionado en el presente

informe, a pesar de haber agotado instancias tales como circularización sin haber

obtenido respuesta.

RECOMENDACIONES

se recomienda a los responsables de la administración del FEpASA:

'/ lmplementar los procesos investigativos internos u otras medidas legales

correspondientes, y en caso de determinar el incumplimiento de sus deberes y

obligaciones por parte de algún funcionario, iniciar los procesos administrativos

sancionatorios correspondientes y arbitrar las medidas administrativas necesarias

para deslindar responsabilidades sobre el estricto cumplimiento de las normativas

institucionales y legales.

'/ A la Máxima Autoridad de FEPASA y los responsables de las distintas dependencias

la implementación de las Normas de Requisitos Mínimos MECIP-2015 a fin de

fortalecer el Sistema de Control lnterno.

'/ Establecer acciones de mejora enfocadas a fomentar la transparencia de la gestión

,luan lluutista Alheili N" 972 c/ Munduvit.tí
www.ogpe.gov.py

TeUJAx: Ogs 2l)41 l7l-s
Asttnción - Paragual

ffi
53

actuales autoridadqs de FEPASA.
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6. obseruación: coNCES/oA/ DEL sERy/c/o DE rRAA/spoRrE
FERROVIARIO DE PASAJEROS Y CARGA.

I5 DE MARZO DEL 2024.

Contrato de Arrendamiento y Usufructo para la Rehabilitación y Explotación de la Terminat
Ferroviaria de Gargas y Pasajeros de la ciudad de Encarnación

Adjudicado Consorcio ltapu a Logistica

Fecha de suscripcion L8 de octubre de 202L

Plazo 19¡iqs prorrogables de comun acuerdo desde la suscripcion del contrato

Montos a percibir pot

FEPASA

Operación de cargas
US$ 3 por cada tonelada de carga exportada o importada realizada

en la terminal

Operación de pasajeros 50% del monto a percibir excluyendo los costos y gastos

Arriendo mensual G 20.000.000

Fuente: Docu mentacione s prese ntadas por F EPASA.

Pasaieros Encarnación - Posad?s

. Casimiro Zbikoski S.A: operador argentino y proveedor del servicio del tren de

pasajeros entre Posadas y Encarnación.

o SOFSE: Sooiedad Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado, tiene a su cargo

la prestación de los servicios de transporte ferroviario tanto de cargas como de

pasajeros en la Argentina.

lncumplimientos correspondientes al Gontrato.

a- Hasta el c¡erre de nuestra auditoría hemos constatado que no se ha realizado

pago de arriendo mensual del año 2022 por valor de G. 150.000.000.-,

corr crrfttquc preventivo )' oporütno que confribuyu «l bucn ntnejo de k» rccursos priblicos del Puler

TeUfiu: (s9s 2l)41 l7l-s
Asurrción - Parugu«y

. a,,\Y¡l- '
ldá;;lm:W
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b- FEPASA no ha recibido la totalidad de Ias rendiciones de cuentas en la
operación de pasajeros, conforme a la Cláusula 2.3 Montos inciso lll.

c- FEPASA no cuenta con el informe de fiscalización de cargas y pasajeros,

conforme a la Cláusula 2.3 v Cláusula 16.3

d- FEPASA no cuenta con el manual de procedimientos de las operaciones de

carga y pasajeros, conforme a la Cláusula 10.2

e- FEPASA no cuenta con los estados financieros del Consorcio ltapúa

Logística, conforme a la Cláusula 10.4

f- FEPASA no cuenta con el con la memoria estadística del servicio prestado,

conforme a la Cláusula 10.7

g- Operación de pasajeros sin póliza de seguro, incumpliendo de esta manera la

Cláusula 4.

No se realizado las inversiones ofrecidas en la lniciativa Privada, conforme a

la Cláusula 6.1

Explotación de estacionamiento privado por parte del Consorcio ltapúa

Logística, sin conocimiento por parte de FEPASA, conforme lo estabtece parte

de la Cláusula 2.2

A continuación, hacemos referencia a cada punto:

a- Hasta el cierre de nuestra auditoría hemos constatado que no se ha reatizado
pagos por arriendo mensual del año 2022 por valor de G. 150.000.000.-

Conforme a la documentación visualizada por esta auditoría, FEPASA ha dejado de

percibir en concepto de arriendo mensual de las instalaciones ferroviarias un monto de

se detalle el siguiente cuadro:

)' el¿ct¡vo, cttrt ctrfoquc prevetttivo )' opoútno que conf|ibuyu «l bucn manejo da k» recursos públícos tlcl Potler

Tel/f6: (59s 2t)41 171-s
Asunción - Puilguil)J
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Teniendo en cuenta, que el contrato menciona en la cláusula 2.3 Montos inciso ll. "La

Contratista abonará en concepto de arriendo mensuat de las instalaciones a FEPASA la

suma de G. 20.000.000 - (GUARAIV/ES VETNTE MTLLONES), tVA INCLIJ\DO" y en la
cláusula 25.3 "En lo que respecta a la Cláusuta 2 - Del Objeto del presente contrato, se

establece que el numeral 2.3 inciso ll se hará efectivo a partir de /os 60 días calendarios

de la firma del presente contrato, en coincidencia con el inicio de las operaciones", el

pago del arrendamiento debía abonarse desde el 17 de diciembre de 2021 .

De la misma manera, se ha visualizado la nota del Consorcio ltapúa Logística de fecha

16 de diciembre de 2021, en el cual menciona "...En consecuencia, dadas esfas

circunstancras sobrevenidas y absolutamente imprevisibles, soticito la suspensión

temporal y exoneración del pago de alquiler mensual de las instalaciones, por un plazo

de 60 días, mientras no estén fodas las documentaciones requeridas en regla para

comenzar a operar...", y en respuesta FEPASA a través de la Nota N.F. N" 172de fecha

20 de diciembre de 2021 señala "...se concede ta soticitada postergación por un plazo

de 30 días...", por lo que dicha tolerancia se cumplió en fecha 16 de enero de2022,y en

consecuencia a partir de dicho momento FEPASA debió de percibir el pago en concepto

de arrendamiento de las instalaciones, sin embargo recién se visualiza el pago del mismo

_ a partir de setiembre del 2022, mes que empezó a operar el tren de Encarnación a

Posadas.

Tevfu: (sgs 2l)11 l7l-5
Asunción - Paragut¡

Fuente: Elaboración propia de esta auditoría en Oase

N" 972 c/ Manduvit i

MONTO NO PERCIBI DO EN CONCEPTO DE ARRIENDO MENSUAL DE I.AS INSTAIACION ES

FEPASA

AÑO2022
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b- FEPASA no ha recibido la totalidad de Ias rendiciones de cuentas en la
operación de pasajeros.

Esta auditoría, ha observado que se encuentra en los archivos de FEpASA solo dos
rendiciones de cuentas correspondiente a la operación de pasajeros por parte del

adjudicado Consorcio ltapúa Logística, conforme se detalle el siguiente cuadro:

Dicha situación, se encuentra en contravención a lo estipulado en el contrato, que en la
parte pertinente menciona en su Clausula 2.3 Montos inciso lll. "La Contratista abonará,

en la operación de pasaieros, el 50% del monto a percibir excluyendo /os cosfos y gastos

locales y los que correspondan a Ferrocarriles Argentinos pasajeros. "@s!!@
este concepto,será mensual", por lo que se dificulta de esta manera realizar un control

de los montos que debía percibir FEPASA.

En ese mismo sentido, se ha visualizado que las rendiciones de cuentas carecen de

firma y sello de los responsables, como así también no se ha visualizado las facturas

correspondientes a la firma Cabal, que es la firma contratada por el Consorcio ltapúa

Logística para la expedición de los tickets de acceso a la estación del tren, y por este

- -servicio cobra una comisión porcentual de acuerdo a la cantidad de pasajeros,

TeUf(á: (595 2l)41 171-5
As tt ttció n - I,arq4u t¡,

Fuente: Elaboración propia de esta auditoría en base a@

' ¿,:'\íZ,O '
s€sittV
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G-, d-, e, 'f- FEPASA no cuenta con el informe de fiscalización de cargas y
pasajeros, el manual de procedimientos de las operaciones de carga y
pasajeros, Ios estados financieros de! Consorcio ltapúa Logística y la
memoria estadística del servicio prestado.

De acuerdo a la revisión documental, no se ha podido visualizar:

- lnforme de fiscalización de las actividades ferroviarias tanto de cargas como de
pasajeros.

- Manual de procedimientos de operaciones de cargas y pasajeros.

- Estados financieros del Consorcio ltapúa Logística.

- Memoria estadística del servicio prestado.

/ Referente al lnforme de Fiscalización

El contrato establece en su Clausula 2.3 Montos
....la CONTRATISTA deberá contratar, a safisfacción de FEPASA, /os servicios de

fiscalización de las actividades ferroviarias tanto de cargas como de pasajeros, cuyos

informes estarán a disposición permanente de FEPASA como modo de contrastar los

montos que debe percibir mensualmente en ambos conceptos (cargas y pasajeros) ...'
Clausula 16. Obligaciones de la Contratista

"La Contrafisfa esfá obligada a:

3. Contratar servicios de fiscalización, de verificación de cargas y pasajeros

transportados, a safisfacción de FEPASA, y cubrir su cosfo...,,

Hemos realizado la consulta a FEPASA sobre dicho informe, respondiendo a través del

Memorándum FEP N' 0312024 de fecha 04 de ma"zo de2024 en los siguientes términos
"...no se cuenta con la información de los seryicios de fiscatización de verificación de

cargas y pasajeros"

/ Referente al Manual de procedimientos de operaciones de caroas v pasaieros

Sobre este punto, el contrato menciona Clausula 10. Condiciones Generales de

i{n de Servicios. 10.2 "Para la prestación de servicios de Operaciones de ta

TeUfu: (s9s 21)41 l7l-s
Asunción - Paraguay

c/ Maruluvü.ti

58



f "1, AUDIToRÍA I poKA'ruvr:-I'E
\, (;ENERAL DEL I rvr,tñeueplvÉ

PODTiRtsJECUTTVOI

f\ /\ a\ 
^ 

!i¡ /-
U,, .J ü U¿

Terminal y Transporte Ferroviario, la Contratista proveerá a FEPASA los Manuales de
procedimientos de Operaciones de Cargas y de Pasajeros, /os cuales deberán ser
aprobados por FEPASA» '

Asimismo, FEPASA, a través del Memorándum FEP N" 14t2024 de fecha 03 de abrilde
2024 informa 'La administración actual de FEPASA, desconoce el Manual de

Operaciones de Carga y dé Pasajeros de ta Estación delTren de Encarnación"

estadística del servicio prestado

Conforme al contrato, Clausula 16. Obligaciones de la Contratista "La Contratista está

obligada a:

4. Entregarlos esfados financieros a FEpASA, con periodicidad anual.

7. Proporcionar, anualmente, memoria estadística del servicio prestado."

Y de acuerdo a la consulta realizada a FEPASA, responden a través del Memorándum

FEP N' 1412024 de fecha 03 de abril de 2024 "La Administración actual de FEPASA, no

tiene conocimiento sobre /os Esfado s Financieros del Consorcio ltapúa Logística y a
Memoria Estadística de /os servlcios presfados de la Estación del Tren de Encarnación"

De esta manera, conforme a lo informado por FEPASA, se visualiza el incumplimiento

de varias obligaciones de parte de la firma adjudicada.

g' Operación de pasajeros en la Estación de tren de Encarnación sin póliza.

Durante la revisión documental, no se ha visualizado la póliza de seguro, conforme lo
establece la Cláusula 4 que menciona "Seguros. La Contratista deberá contratar de

manera permanente las pólizas de seguro que cubran siniestros gue puedan ocurrir
durante el transcurso del plazo de esfe contrato, incluyendo cobertura de daños a
terceros de responsabilidad civil. FEPASA podrá solicitar ampliaciones o modificacioneércrceros de responsabiltdad ctvtl. FEPASA podrá solicitar ampliaciones o modificacione,

\
a /os segu ps contratados, según sea neces ario. . ."

i lf.\',* \/l^\\
Teufu: (59s 2t)41 t7t-s

Asunción - Para¡¡uuy
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Ante esta situación, se ha consultado a FEPASA sobre esta situación, cuya respuesta
se produjo a través del Memorándum FEP N" 1Bl2o24 de fecha 12 deabril de 2024 ,En
lo que respecta a er cumprimento de ra ,,cráusura 4 - seguros,, der contrato de
arrendamiento y usufructo para la rehabilitación y explotación de la Terminat Ferroviariade cargas y Pasaieros de la ciudad de Encarnación, durante el periodo comprendido

De la misma manera, ante la indeterminación del monto de la póliza en el contrato, se
ha realizado la debida consulta, respondiendo en el mismo memorando mencionado
anteriormente ". ..En ta ctáusula 11.2 det acuerdo SOFSE-FEPASA, esfaó lece que
FEPASA deberá contratar y mantener un segurode Respon sabilidad civil comprensiva
con una suma asegurada de como mínimo dólares un millón, esfo se puede tomar como
referencia del monto que debía ser trasladada a ra parfe concesionado...,,sin embargo,
se ha visualizado la copia de una pÓlizade seguro con fecha de emisión del 16 de febrero
de 2024, en donde el capital máximo asegurado es de Gs. 250.000.000.- (guaraníes
doscientos cincuenta millones), monto mucho menor a lo mencionado por FEpASA.

h' No se ha realizado las inversiones ofrecidas en la lniciativa privada por parte
del Gonsorcio ltapúa Logística.

De acuerdo a la lniciativa Privada, presentada por el consorcio ltapúa Logística, se ha
comprometida a realizar inversiones en el proyecto, entre las cuales se encuentran:

- Reubicación de la actual terminal de pasajeros sobre la Avda. padre Juan Von
Winckel.

- Rampa de acceso y escareras a ra nueva estación de pasajeros.
- Mantenimiento y rehabilitación de basculas para pesaje de camiones.
- Reparación y rehabiritación parciar der siro existente o

i 
- ---'-r-i!'v Yt

- Conftrucción de un silo-fosa para cargas a granel.

TeUJia: (s95 2t)41 lZt-S
Asnnción * Ptraguu¡t

c/ MMduvird
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- lmplementación de un sistema mecánico de descarga y carga de granos que

resuelve los potenciales problemas de impacto ambiental de la operación.

- Disponibilidad de equipos base (Locomotora y Reach Steacker) para operaciones

en patio.

El costo total de las inversiones, se explayan en la siguiente imagen:

Al respecto, hemos realizada la consulta respectiva a FEPASA, sobre el cumplimento de

dichas inversiones, la cual es respondida a través del Memorándum FEP N' 14t2024 de

fecha 03 de abril de 2024 "La administración actual de FEPASA desconoce las

inversiones realizadas por el Consorcio ltapúa Logística conforme a las inversiones

ofrecidas en la lniciativa Privada, en atención a que no se dispone de información sobre

la ejecución de las mismas.. ."

1ñ

Tel/Jirx: (595 2l)41 l7l-5
Asuncilin - Paraguay

(.t)fvlpl)N[ ¡ll t,) lrt ll.r¡''llt¡]ir lr rlt t,l I ijh( )tt r I r r hli ) l.) Al. I [r¡\ [) ['lilir.{] I trrAt h.l()lt f 0i, l.l,.tl

coMp0Nt Ntt l i)8fiAS r.tvlttS
óu:r JUt¡

FASE I I Í)( (tM¡,t<tHA l» ptAYA Jitl
fASt 2 Ul1(lt tlir r,lfi Yr)tA,r()¡,'¿ ¡,1 f;r 'l ll.
FASr .) t)tlll Mttltrlt lt(tl fU

$rl[04!. FAITtBil.¡DAo, t5I. MtRrADo y vASlos BfJ lfT Y AB(¡6 60 uuo
:OMPONTNfT 3 L)t5tNo DtFtNlItvo, ApfroSAUI)Nt5, t IL A0 IY t fi.{-}00

vAlilos t tMP[tvl5Ios BO MUNICIPIO 279 11t)
1 OTAI ¡ till 'r l¡.

Fuente: lnlciativa Privada presentada porel Consorcio ltapúa Logfstica

En ese m¡smo sentido, el contrato en la cláusula 6.1 establece en la parte pertinente

t:/ Mmduviri
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¡' Explotación de un estacionamiento privado por parte del Consorcio ltapúa
Logística sin conocimiento por parte de FEpASA.

De la verificación in situ realizada por esta auditoría, se ha constatado que el Consorcio

ItapÚa Logística ha montado un estacionamiento privado en el predio correspondiente a

la Estación del rren de Encarnación, conforme se puede visuarizar:

Ante esto, hemos consultado al ente auditado si ha otorgado su acuerdo para la

instalación del. mencionado estacionamiento, cuya respuesta fue materializadaa través

del Memorándum FEP N' 1412024 de fecha 03 de abril de 2024 en los siguientes

términos ....la ADMIN/SIRACtÓN A)TUAL DE FEPASA, no tiene conocimiento sobre

alguna autorización otorgada por la Empresa al Consorcio para la habilitación de un

estaci on a mi e nto p rivado"

El contrato referente a actividades principales, conexos o accesorios menciona en parte

de la cláusula 2.2 ....Podrán también realizarse otras actividades gue en su caso

TeUfL\: (595 21)41 l7l-5
Asuncilin - Paraguty

Fuente: Fotos capturadas en la verificación in situ

N" 972 c/ Manduvitti
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disponsan en común acuerdo FEPASA v LA coNTRATlsrA...", por lo que podemos

decir que el Consorcio ltapúa Logística rcaliza actividades complementarias al objeto

principal del contrato, sin conoc¡miento ni de común acuerdo con FEPASA, y debemos

tener en cuenta que de esta manera se está generando un ingreso que no está

percibiendo en ningún porcentaje FEPASA.

t-

Otras situaciones visualizadas
Omisión en las rendiciones de cuentas presentadas a FEPASA fiulio - agosto)
del monto abonado por e! operador argentino en concepto del costo de uso
de la Estación de Encarnación - 0.50 us$ por pasajero, G. gg7.222.600.-

lnconsistencia de Ia cantidad de pasajeros que utilizaron elservicio de tren de
pasajeros de Encarnación a Posadas (Argentina).

En Ias rendiciones de cuentas visualizadas, se realiza el cambio del peso

argentino por un tipo de cambio mucho menor de lo establecido por el BCP.

m- FEPASA no ha percibido un valor de US$ 18.542 en concepto de peaje por et

costo del uso de las vías.

A continuación, hacemos referencia a cada punto:

j- Omisión en Ias rendiciones de cuentas presentadas a FEPASA fiulio - agosto)

del monto.ab-on¡do por el operador argentino en concepto del costo de uso de

la Estación dé Encarnación.

En las rendiciones de cuentas a las cuales tuvo acceso esta Auditoría (meses de julio y

agosto 2023), no se ha observado el monto abonado por la firma Casimiro Zbikoski S.A.

(operador argentino) en concepto del costo de uso de la Estación de Encarnación.

Dicha obligación de pago tiene su origen en el Acuerdo entre FEPASA, SOFSE Y BCyL

sobre la operación del Servicio Ferroviario lnternacional de pasajeros entre la ciudad de

Garupa, Provincia de Misiones, República Argentina y ta ciudad de Encarnación,

Depatfamento de ltapúa, República del Paraguay, cuya clausula 5.3 estable ce "FEPASA

Tclfix: (595 2l)41 171-5
Asuncirin - Puraguuy

N'972 Ly' M(nduvit'ú

63



ü ¿,H$iffiiifr. I p-ollAruv'rE

- f§§;itliutth,uo l'^*ouePnvÉ 00$ss?

comunicó a soFSE que estabtec¡o t"- ¡mprcm:iii¡ol a" 
-;' 

;;;;'á;;íí;;"',
DOLARES ESTADOUNIDENSE CERO CON C/NC UENTA CENTAYOS IUSD O,5O),más impuesto al valor Agregado (tvA) conforme a la ley vigente en la República detParaguay' el que será abonado por pasaiero pago transpoftado desde la Estación

EncarnaciÓn hasta las Estaciones Posadas y Garupá, y desde las Estaciones posadas
y Garupá hasta la EstaciÓn Encarnación. En tal sentidosoFsE se compromete a poner
dicha comunicación en consideraciÓn de la Autoridad de Apticación y luego, de
corresponder, informarlo al actual operador det seruicio ferroviario, cAStMoRo
ZBIKOSKI 5.A,"

De la misma manera, en virtud del contrato de Arrendamiento y usufructo de la Estación
de tren de EncarnaciÓn, cuyo arrendatario es el consorcio ltapúa Logística, la firma
argentina ha llegado a un acuerdo con el mismo, formalizado a través de un Acta de
Entendimiento, cuyo punto 5 indica .cAStMtRo, 

proveerá diariamente a ELcolvsoRclo et reporte de pasajeros que abordaron desde ta ciudad de posadas con
destino a la ciudad de EncarnaciÓn, a los efectos de remitir a EL coNsoRc/o, la suma
equivalente a 0,50 dÓlares estadounidenses cobrados por cAStMtRo en concepto de
uso de la estaciÓn de ta ciudad de Encarnación. La remisión deberá realizarse cada 7
días a la cuenta corriente bancaria de un Banco de praza de paraguay, cuyo número ELcolvsoRClo proveerá vía correo electrónico'l sin embargo, no se visualiza en las
rendiciones de cuentas remitidas por el consorcio ltapúa Logística dicho concepto.
se ha solicitado a la firma casimiro Zbikoski s.A. que informe los montos abonados al
consorcio 

\aoúa 
Logística, cuyos montos exponemos a continuación:

Tel/frtx: (595 2l)41 t7l-S
A"'unción - P«ragua¡

N" 972 c/ Manduvird
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(*) Se visualizó las rendiciones de cuentas
Fuente: Elaboración propia de esta auditoría en base a documentos proveídos porCasimiro Zbikoski S.A.

Del cuadro mencionado, desde los meses de setiembre del 2022 a junio del 2023, no

pud¡mos determinar si dichos montos fueron declarados en la rendición de cuentas del

Consorcio ltapúa Logística, ya que no se visualiza dichas documentaciones, no obstante,

en las rendlciones de cuentas de julio y agosto 2023, no se visualiza la declaración de

los montos transferidos por Casimiro Zbikoski S.A. al Consorcio ltapúa Logística en las

rendiciones de cuentas respectivas. Ver Anexo I

k- lnconsistencia de la cantidad de pasajeros que utilizaron et servicio de tren
de pasajeros de Encarnación a Posadas (Argentina).

Se ha realizado consultas a los diferentes actores que intervienen en la operación de

pasajeros, y es así que se ha indagado a:

Consorcio ltapúa Loqística, a través del Memorando No 12 de fecha 11 de mazo
de 2024,|a cantidad de pasajeros que utilizaron el servicio de la Estación de Tren

e Éncarnación a la Estación de Tren de Posadas.
\

\ 
Asunción _ paruguaJ)
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MONTO TRANSFERIDO At CONSORCIO ITAPUA LOGISTICA POR PARTE DE CASIMIRO
ZBIKOSKI S.A. EN CONCEPTO DE COSTO DE USO DE 1A ESTACIóN DE ENCARNACIóN

AÑo2022
MES MONTO {G}

SETIEMBRE 6.721.OO0
OCTUBRE 14.003.000

NOVIEMBRE 19.309.350
DICIEMBRE 25.182.000

AÑO 2023

MES MONTO (GI

ENERO 16,070.O00
FEBRERO 28.637.000
MARZO 32.693.000
ABRIL 38.863.000
MAYO 39.237.000
JUNIO 48.592.250

JULTO (*) 3s.007.500
AGOSTO f *) 32.957.500

TOTAL 337.222.6N
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- Dirección Nacionalde Miqraciones, a través del Memorando N" 1412024 de fecha

19 de marzo de 2024, se ha solicitado la circularización a dicha institución, de a

manera a informar la cantidad de personas que realizaron la entrada y salida del

país, en el Puesto de Control Migratorio de la Estación de Tren de Encarnación.

- Casimiro Zbikoski 5.A., a través del Memorando N' 22 de fecha 02 de abril de

2024,|a cantidad de boletos vendidos de la Estación de Tren de Encarnación a la

Estación de Tren de Posadas.

- Cabal Paraquav Ltda., a través del Memorando N" 1412024 de fecha 19 de ma"zo

de 2024, se ha solicitado la circularización a dicha empresa, de a manera a

proveer información referente a la cantidad de pasajeros que utilizaron el servicio,

la cual fue denegada, en base a la cláusula contractual de confidencialidad que

mantiene con el Consorcio ltapúa Logística.

De acuerdo a las respuestas obtenidas por esta auditoría, se ha confeccionado el

siguiente cuadro:

Fuente: Elaboración propia de esta auditoría, documentos provefdos por el Sr. Henan Pini, Casimiro Zbikoski,
Puesto de Control Migratorio Estación de Tren Encarnación.

Conforme a lo expuesto la misma no ha sido aclarada y evidencia la falta de control en

cuanto a la cantidad de usuarios que utilizan el tren de pasajeros de la Estación delTren

de Encarnación.

Tel/ftx: (595 2l)41 l7l-S
Asunción - Paraguay

se pt- 22 3.896 3.808 3.807
oct-22 13.124 72.866 L2.463
nov-22 13.261 13.043 12.737
dic-22 19.646 19.483 1.652
ene-23 26.839 26.333 25.O79
feb-23 26.793 26.260 24.483
mar-23 19.608 19.220 15.879
abr-23 22.920 22.506 16.756
may-23 34.528 28.548 20.898
iun-23 37.860 37.273 26.269
jul-23 36.390 29.340 2t.821,
ago-23 19.547 19.247 15.797

N'972 c/ Manduvird

PERIODO
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CANT¡DAD DE PERSONAS QUE
REATIZARON SU SALIDA EN Et
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MIG RATORIO ESTACION DE TREN
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¡TAPUA tO6ISTICA

Total 274.412 257.927 197.635
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l- En las rend¡c¡ones de cuentas visualizadas, se rea¡¡za el cambio del peso

argent¡no por un tipo de camb¡o mucho menor de lo establecido por el BCp

como referencia

El Consorcio ltapúa Logística, para el control de pasajeros que abordan el tren en la
Estación de Encarnación, firmó un convenio con la firma Cabal, que es la encargada de

expedir los tickets para el acceso a la estación del tren, y como los tickets se venden

tanto en pesos argentinos como en guaraníes, al momento de realizar el cambio de los

pesos argentinos a guaraníes para su correspondiente rendición al Consorcio ltapúa

Logística, se realiza por un monto mucho menor a lo establecido por el Banco Central

del Paraguay, conforme a su Planilla Referencial de Cotizaciones diarias.

Asimismo, no se ha visualizado acuerdo o autorización para la venta de los tickets en

pesos argentinos, teniendo en cuenta que la moneda de curso legal en todo el territorio

del país es el guaraní, y que el contrato en su cláusula 14.2 establece "La frjación de

tarifas, así como su régimen general de apticación, modificaciones y ajuste respecto a la
prestaciÓn de servicios de transporte ferroviario de pasajeros y cargas de conformidad a

la política tarifaria, se aplicará de común acuerdo entre FEPASA y ta Contratista"

De las rendiciones de cuentas, a la que hemos accedido, correspondientes a los meses

de julio y agosto de|2023, se ha realizado el siguiente cuadro

:uontoconformeaplanillaremitidaenlarendiciÓn,sinem** Cotización referencial obtenida del promedio mensual de la Óotización referencial diaria del Banco Central del paraguay

Conforme a lo expuesto, de las rendiciones de cuentas del Consorcio ltapúa Logística a

las cuales, si tuvo acceso esta Auditoría, se puede est¡mar que, al momento de realizarse

el cambio de pesos argentinos a guaraníes por un tipo de cambio inferior, hubo una

diferencia aproximadamente de G 182.618.675.-

Tel/fnr: (59s 21)41 l7l-s
Ar^unción - Puraguq)

Planilla de Rendición de Cuentas de Cabal

Cantidad de pesos

argentinos

ri po de Cambio

utilizado 0

-112.61s.808
5.232.t62 119.554.902

N" 972 c,/ Manduvirú
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m- FEPASA no ha percibido un valor de US$ 18.542,83 en concepto de peaje por

el costo del uso de las vías.

Se ha visualizado, conforme a la documentación remitida por FEPASA, que no se ha

percibido en concepto de costo del mantenimiento de la infraestructura ferroviaria en el

sector del tramo ubicado en territorio paraguayo, la suma de US$ 18.542,8J (dólares

estadounidenses dieciocho mil quinientos cuarenta y dos, ochenta y tres centavos),

correspondientes de abril a agosto del 2023, conforme se detalla en el siguiente cuadro:

Tren Internacional de Pasaiems Encamación Posadas

Año Mes
Kilometraje

reconido
Moneda Peaje por Km Total

:023 Abril 1.909.92 T]SS t.00 -r.819.84

2023 Mayo 1.148.ó(r ITSS 2.00 4.?97.32
2023 .Ituricr 2.055_2.1 t]SS 2.00 4.1 10.4S

2023 .húi) I.138.-14 US$ 1.00 2.276.68

2023 Agoslo i.17640 { IS$ 2.00 2.352,80

TOTAL
US$ SIN IVA 16.857,12

US$ IVA 1.685.71

US$ 18.542,83
Fuente: Elaboración propia por esta auditoría en base a datos proveídos por FEpASA

Dicha obligación de pago, tiene su origen en el "Acuerdo entre FEPASA, SOFSE y BCyL

sobre la operación del servicio ferroviario internacional de pasajeros entre la ciudad de

Garupa, Provincia de Misiones República Argentina y la ciudad de Encarnac¡ón,

Departamento de ltapúa, República del Paraguay", que establece en la Cláusula 3.1

"...Para atender e/ cosfo de mantenimiento de la infraestructura ferroviaria en el sector

del tramo ubicado en territorio paraguayo, SOFSE abonará en concepto de peaje

mensualmente por cada tren/kilómetro recorrido a FEPASA la suma de DOLARES

ESTADOUIV/DEIVSES DOS (USD 2) más impuesto at Valor Agregado (VA) conforme a

la ley vigente en la República del Paraguay, suma que será depositada en ta institución

íeqa que le será oportunamente informada a nombre de FERROCARRTLES DEL

Y SOCIEDAD ANONIMA..,"

TeVfu: (sgs 21)41 l7l-5
Asunción - Puaguqt
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DESCARGO DE FEPASA

NOTA TVF 

^r" 
77/2024 DE FECHA 03/05/202.

lncumplimientos.

a) IVo se visualiza el pago de arriendo mensual del año 2022 por valor de G.

150.000.000, conforme a la Cláusula 2.3 Montos lnciso ll.

DESCARGO: Se coincide con la Auditoria sobre esta observación. Alrespecto, la nueva

Administración de FEPASA, tal como ha informado al Equipo Auditor por

MEMORANDO de fecha 09 de abrilde 2024 ha remitido al Consorcio ltapuá Logística

notas de reclamo de pago, así como un telegrama colacionado de fecha 25/10/2023,

que le intima el pago del canon adeudado entre /os meses de enero a octubre de

2022 más los intereses devengados en el plazo perentorio de 30 días. Hasta la fecha

el Consorcio ltapúa Loqística no ha realizado el paqo considerado en esta

observación pese a los reclamos realizados.

Al día de la fecha se ha realizado un nuevo reclamo al Consorcio relativo a /os

incumplimientos. Se adjunta copia simple delTelegrama Colacionado mencionado.

b) No se visualiza la totalidad de las rendiciones de cuentas en la operacion de

pasajeros, conforme a la Cláusula 2.3. Montos lnciso lll.

Se coincide con lo señalado por la Auditoria en esfa Observación. Efectivamente

como expresa el Equipo Auditor, en los archivos de FEPASA solo se encuentran

solo dos rendiciones de cuentas en el periodo auditado y una de setiembre de 2023

del periodo no auditado.

DESCARGO: Como se ha explicado en las respuesfas a /as consultas de la Auditoria

soÓre este punto, la Actual Administración de FEPASA solo tuvo acceso a fres

rendiciones (julio, agosfo y setiembre de|2023, las que hace referencia la Auditoria en el

lnforme), ante la falta de las demás rendiciones mensuales esfab/ecidas en el Contrato,

se ha solicitado en repetidas ocasiones a/ Consorcio la provisión de /as rendiciones

faltantes, no proveyendo el Consorcio información alguna, todas /as nofas de reclamo e

Tevfu: (sgs 21)11 171-s
Asunción - Paru¡¡uq'
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intimación de provisión de informac¡ón fueron presentadas a la Auditoria, en el MEMO

de fecha 09 de abrilde 2024.

La Administración Actual de FEPASA, insistió persisfenfe mente en obtener la

información del Consorcio a fin de evitar un posible daño patrimonial a la empresa,

atendiendo la evasiva del Consorcio de brindar las rendiciones de cuentas mensuales,

gue es el insumo principal para determinar el ingreso por explotación que le corresponde

a FEPASA, ante esta situación se genera una duda razonable de que presumiblemente

el Consorcio no ha pagado los recursos de exptotación a FEPASA conforme a lo
estipulado en el Contrato. Dentro de todos urgimientos de información se desfaca e/

telegrama colacionado de fecha 25/10/2023, cuya redacción reza: "lntimoles

cumplimiento de obligaciones comprometidas en el Contrato de Arrendamiento y
Usufructo para la Rehabilitación y Explotación de la Terminal Ferroviaria de Cargas y
Pasaieros de la Ciudad de Encarnación suscripto en fecha 18 de octubre de 2021. 1)

RendiciÓn Documentada de /ngresos y Egresos (cláusula 2.3 Numerat tll). 2) Entrega de

Testimonio de /as Pólizas de Seguro Contra todo riesgo por la suma de dólares 1.OOO.OOO

(DOLARES UN MILLON) contratadas durante la vigencia det referido contrato. En ptazo

perentorio de 15 días, bajo apercibimiento de dar por resuelto de pleno derecho et citado

contrato de conformidad al artículo 728 delcódigo civil."

Así mismo, conforme a /as indicaciones de /a Auditoria, se /e ha circularizado al

Consorcio para que provea la información sobre este punto al correo perteneciente a la

Auditoria.

Hasta la fecha la Administración actual de FEPASA, no ha recibido las rendiciones de

cuentas solicitadas, determinantes para cotejar el correcto pago de explotación por parte

del Consorcio conforme a la Cláusula 2.3 Numeral lll.

Se adjunta Copia simple de telegrama colacionado referenciado.

TeUf6: (59s 2t)11 171-s
Asunción - Ptraguat)
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c) No se visualiza informe de fiscalizacion de cargas y pasajeros, conforme a

la Cláusula 2.3 y clausula 16.3

d) ñIo se visualiza el manual de procedimientos de tas operaciones de carga y
pasajeros, conforme a la Cláusula 10,2.

e) No se visualiza los esfados financieros del Consorcio ttapúa Logística,

conforme a la Cláusula 10.2

0 ñlo se visualiza la memoria estadística del seruicio prestado, conforme a la

Cláusula 10.7

DESCARGO Puntos c, d, e y f; Se está de acuerdo con la observación de la Auditoria

sobre lo señalado en esfos puntos.

Cabe acotarque conforme se ha manifestado en nuestras comunicaciones a la Auditoria.

La Administración Actual le ha notificado al Consorcio sobre ta obligatoriedad de

Cumplimiento de esfos requerimientos, el Consorcio si bien contesta las notas de

reauerimiento, no presenta la información solicitada, aleqando que va la ha presentado

a FEPASA en su momento, constancias que no se han podido visualizar en los archivos

de la empresa, es importante señalar que hasta la fecha no han presentado, valoa la

redundancia, información específica al respecto los representantes del Consorcio.

Se adiunta Nota FEPASA NF N" 97/2023 y NF N" 117/2023 remitida al Consorcio sobre

lncumplimienfos,

g) Operación de pasajeros sin póliza de seguro, incumpliendo de esfa manera

la cláusula 4.

DESCARGO.'Se está de acuerdo con la obseryación de la Auditoria sobre este punto.

Al respecto, Administración Actual de FEPASA ha intimado en varias ocasiones al

Consorcio a fin de dar cumplimiento a este punto. En fecha 16 de febrero de 2024, el

Consorcio presenta como resultado de las intimaciones realizadas, especla lmente del

Telegrama colacionado de FEPASA del 25/10/2024. al Consorcio ya señalado

anteriormente, "lntímoles cumplimiento de obligaciones comprometidas en el Contrato

de Arrendamiento y Usufructo para la Rehabilitación y Explotación de la Terminal

Tevfu: (595 2l)41 171-5
Asundón - Partguuy
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Ferroviaria de Cargas y Pasajeros de la Ciudad de Encarnación suscripto en fecha 18 de

octubre de 2021. 1) Rendición Documentada de lngresos y Egresos (ctáusula 2.3

Numeral lll) 2) Entrega de Testimonio de las Pólizas de Seguro Contra todo riesgo por

la suma de dólares 1.000.000 (DOLARES UN MILLON) contratadas durante la vigencia

del referido contrato. En plazo perentorio de 15 días, bajo apercibimiento de dar por

resuelto de pleno derecho el citado contrato de conformidad al aftículo 728 det código

civil."

Así mismo, tal como señala la Auditoria la única póliza de seguro de ta que se fiene

conocimiento es la de fecha 16/02/2024.

Si bien, el Consorcio ha presentado la póliza de Seguro actualmente y por un monto

menor al solicitado por la Administración Actual, durante el periodo auditado no tenemos

conocimiento de la vigencia de alquna de póliza de seouro.

h) No se visualiza la realizacion de inversiones ofrecidas en la lniciativa Privada
por parte del Consorcio ltapúa Logística

DESCARGO; Se esfá de acuerdo con la Auditoria en esfa obseruación. La

Administración actual al inicio de su gestión por medio de la Nota de fecha 13 de

noviembre de 2023, comunicada a través del Memorando de fecha 07 de marzo de 2024

a la Auditoria, le ha manifesfado el incumplimiento al respecto. El equipo auditor en

ocasiÓn de la visita in situ realizada en la Estación de Encarnación habrá podido

cerciorarse también de esfe incumplimiento. Hasta la fecha. no se verifica la eiecución

de las inversiones ofrecidas en la lP por parte del Consorcio ltapuá Loqística.

i) Explotación de un estacionamiento privado por parte del Consorcio ltapuá
Logística sin conocimiento por parte de FEPASA:

DESCARGO; Se está de acuerdo con esta observación de ta Auditoria, especialmente

en lo referido a que se esfá generando un ingreso que no está percibiendo en ningún

porcentaje FEPASA.

TeUfG: (595 2t)41 t7l-5
Asuttción - P«raguay
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OTRAS S IT U ACI O N ES VI S U ALIZAD AS

i) No se visualiza en las rendiciones de cuentas el monto abonado por el

operador argentino en concepto del cosúo de uso de la Estación de

Encarnación. Por un monto de G.337.222.000

DESCARGO.'Se coincide plenamente con la observación detEquipo Auditor, que señala

la falta de visualización del Canon de 0,50 USD cobrado en la Estación de Posadas. En

ese senfldo, se trae a colación el Memo (FEPASA) NF 13/2024 de fecha 06 de febrero

de 2024, por medio del cual la Gerencia General y la Asesoría Jurídica, informan al

Presidente de FEPASA, que: "recientemenfe se ha tomado conocimiento por parte de

los representantes de la Empresa Casimiro S.A. actual operador det servicio ferroviario,

que esta empresa, le transfiere al Consorcio un monto equivalente a OÓteneS
ESTADOUNIDEA/SES CERO CON CINCUENTA CEAIIAYOS (USD O,5o), más

lmpuesto al Valor Agregado (VA) por pasajero pago transportado desde /as Esfaciones

Posadas y Garupá hasta la Estación Encarnación, como contraprestación por la atención

del costo de uso de la Estación Encarnación".

Sin embargo, esfe ingreso mensual cobrado en la Estación de Posadas fue omitido por

el Consorcio en las únicas 3 (tres) rendiciones gue presentó a FEPASA, omisión que

obviamente atenta contra las finanzas de nuestra empresa, al percibir menos rngresos

de lo que corresponde según lo establecido en el Contrato.

Atendiendo, el cuadro precedente, la supuesta omisión de lngresos por parte del

Consorcio ltapuá Logística estimativamente asciende a G 408.596.000, qL)e,

descontando /os pagos recibidos conforme a la Contabilidad, quedando un monto

estimativo adeudado por el Consorcio a FEPASA de G 240.981.815.

Ante este supuesfo indicio de irregularidad, se ha trasladado la consulta al Consorcio det

presente hallazgo en el reclamo de cumplimiento del Contrato, para el descargo

correspondiente, brindando el Consorcio una escueta respuesta por nota de fecha

10/01/2024, que no apofta mayores datos que contribuyan a disminuir et hallazgo de ta

supuesfa omisión de ingresos de /a Estación Posadas. Por otro lado, por Nota NF

N'972 c/ Manduvird Tel/ftu: (59s 2l)41 I7l-5
Asunckin - Puuguay
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04/2024 hemos solicitado a la Empresa Casimiro S.A. /a formalización de la información

de la recaudación supuestamente omitida, pero hasta la fecha, dicha información aún no

nos fue proveída.

En conclusión, esta Administración ha agotado la instancia de solicitud de lnformación al

Consorcio ltapúa Logística para contrarrestar este indicio de omisión y pago de ta
recaudación en la Estación Posadas a FEPASA por el elevado monto señalado por ta
Auditoria, pero el Consorcio ltapúa Logística no ha realizado ninguna aclaración con

relaciÓn a esfe punto, por lo gue se recalca la coincidencia de la apreciación de la
Auditoria para esta Observación por parte de FEPASA.

Se adjunta: 1) Memo NF N.o 013/2024 (lnforme al Pte. Fepasa acerca det indicio de

omisión de la recaudación y pago a FEPASA por parte del Consorcio de la Recaudación

de la Estación Posadas).

2) Memo /VFN.o 05/2024 de fecha 09/01/2024 (Por medio delcual se solicita al Consorcio

realizar descargo sobre el indicio de omisión de la recaudación y pago a FEPASA por

parte del Consorcio de la Recaudación de la Estación Posadas)

3) Nota del Consorcio ltapúa Logística de fecha 10/01/2024, por medio del cual brinda

respuesta a la solicitud de información sobre el indicio de FEPASA de omisión de la

recaudación.

k) lnconsistencia de ta cantidad de pasajeros que utilizaron el seruicio de tren

de pasajeros de Encarnación a Posadas (Argentina):

DESCARGO: No se fiene conocimiento de algún informe que registre este tipo de cruce

de información en el periodo auditado.

l) En las rendiciones de cuentas visualizadas se realiza el cambio de peso

argentino por un tipo de cambio mucho menor de lo establecido por el BCP

como referencia: se pierde Gs 182.618.675.

DESCARGO: Se esfá de acuerdo con la observación de ta Auditoria en esfa

Observación.

't'eUftu; (595 2t)41 l7l-5
Asunción - Paral4ua¡:
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m) FEPASA no ha percibido un valor de USD 18.542,83 en concepto de peaje

por el cosüo del uso de las vias:

DESCARGO: Se está de acuerdo con la Auditoria en esta obseruación, principalmente

por el hecho que no se encontraba registrada en el Balance General y Estado de

Resultados al 25/08/2023. La Administración actual luego, de la verificación de esfa

situación procedió a realizar la facturación en el mes de abrit y posterior remisión de

dichos comprobanfes desde el mes de abril a setiembre del 2023 a SOFSE Le hemos

comunicado a la Auditoria a través del Memorando del 12/04/2024, las medidas

adoptadas para reclamar la deuda a la Argentina.

0cÍ?s?¿r

pero el Crédito a favor

de FEPASA ya se encuentra registrada en el Balance General y Estado de Resultados

actualmente.

OPINIÓN SOBRE EL DESCARGO

/ Puntos a. b, c, d. e. f. q, h, i. i, l. m.

Esta auditoria se ratifica en las observaciones debido a que la administración actual está

plenamente de acuerdo con todas las observaciones realizadas y menciona en su

descargo que han agotado todas las instancias e inclusive intimaciones sin respuesta

positiva a fin de subsanar lo observado.

Aclaramos que se toma en consideración las distintas acciones realizadas por la actual

administración, de manera a corregir dichas situaciones, evidenciadas en las distintas

documentaciones a las cuales tuvo acceso esta Audltoría.

De Ia misma manera, se acota que FEPASA es la autoridad de aplicación y control del

contrato suscripto con el Consorcio ltapúa Logística, por lo que es plenamente

ble sobre los hechos acontecidos durante el periodo auditado.

TeUJitx: (s95 2l)41 l7l-5
Asunción - Puagua¡
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Esta Auditoría se ratifica en la observación, ya que la administración actual no tiene

conoc¡miento de algún informe que registre este tipo de cruce de información en el

periodo auditado y no ha remitido documentación alguna respecto a la observación.

REGOMENDACIONES

Se recomienda a los responsables de la administración del FEPASA.

'/ Realizar acciones legales en forma inmediata de conformidad a las Disposiciones

Legales y al Contrato a fin de proteger el Patrimonio de FEPASA, ocasionada por

el incumplimiento del contrato firmado con el Consorcio ltapúa LogÍstica por la

Concesión del Servicio de Transporte ferroviario de pasajeros y carga, como así

también del Acuerdo entre FEPASA, SOFSE Y BCyL.

'/ Efectuar los procesos investigativos internos u otras medidas legales

correspondientes, y en caso de determinar el incumplimiento de sus deberes y

obligaciones por parte de algún funcionario, iniciar los procesos administrativos

sancionatorios correspondientes y arbitrar las medidas administrativas necesanas

para deslindar responsabilidades sobre el estricto cumplimiento de las normativas

institucionqles y legales.

# 1AUDITORÍA IPOKATUVETEt;..} (;ENERALDEI_ | ¡ueñeHepnvr
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7. Obseruación:

LA CIUDAD DE SAPUCAI.

De la verificación in situ realizada en fecha 26 de marzo 2024 por esta Auditoría

mediante una entrevista realizada con la encargada de caja y según consta en el Acta

de Verificación ln Situ N' 0412024 (Anexo ll) hemos detectado algunas debilidades de

Control lnterno tales como:

- El control de acceso al lugar,

- Las Facturas son emitidas según la solicitud de las personas,

- Los depósitos se realizan cada 15 (quince) días en el Banco de Fomento de la

ciudad de Paraguarí.

- Se elabora una planilla de cobro mensualque se remite con los valores del mes

cerrado a FEPASA CENTRAL en Asunción a principios del mes siguiente.

De las verificaciones realizadas se puede concluir que existe el incumplimiento del

Decreto 812712000, que en su Art. 63.- Cuentas de la Tesorería General. Los fondos de

la Tesorería General se depositarán en las siguientes cuentas bancarias: Cuentas de

Recaudación: Constituidas por las cuentas de ingresos y las cuentas perceptoras. Los

rngresos captados a través de las cuentas perceptoras de /as oficinas de rentas púbticas

abieñas en la red bancaria de plaza, deberán serdeposlfados en las cuentas de rngresos

correspondientes, a partir de su percepción en plazos perentorios no mayores a /os

siguientes:

- Un día hábil en la Capital de la República;

- Dos días hábiles en /as capitales departamentales, con excepción de los

Depaftamentos de Concepción, Amambay, Alto Paraguay y Boquerón; y

M."i
Ejecutivo

Tel/Jitx: (59s 2t)41 171-s
Asunción - Puruguq
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DESCARGO DE FEPASA

NOTA ArFAr'77/2024 DE FECHA 03/05/2024.

La adminisfraciones anteriores de FEPASA, se basaban en la Ley N" 1615/00, el
Decreto N' 17.061/02, el Código Civil Paraguayo, los Estatufos Sociales de ta

empresa, el Contrato de Concesión otorgado por el Estado Paraguayo, a través del

Decreto N' 5036/2016 de fecha 10.03.2016 que autor¡zó at Ministerio de Obras Púbticas

y Comunicaciones (MOPC), el Dictamen PGR N" 562/14 de fecha 09 de mayo de 2014

- Dr. RoberTo Moreno Rodríguez A., Procurador GeneraldelEstado 2013-2017 y la Nota

PGR ,V" 429/17 de fecha 12/07/2017, y el Dictamen PGR N" 274/2003 de fecha

29.12.2003, a fin de manejarse como una Empresa Privada propiedad del Estado, de

esta manera se contaba con mayor flexibilidad para la conducción de la Empresa y por

lo tanto se exceptuaban del cumplimiento de la Ley 1 .535 sobre esfas dos observaciones.

OPINIÓN SOBRE EL DESCARGO

Esta Auditoría se ratifica en la presente observación considerando que los argumentos

presentados en el descargo no justifican el incumplimiento de lo establecido en las

disposiciones legales vigentes Ley N' 1535/99 Artículo 3o.- Ámbito de aplicación. - e)

Entidades públicas de segu¡iQad social, emoresas públicas, empresas mixtas y

entidades financieras oficiales,

Con relación a los documentos mencionados en eldescargo tales como la Nota PGR No

429117 de fecha'1210712017 y el Dictamen PGR N" 27412003 de fecha 29t12tü3, esta

Auditoría no tuvo acceso a los mismos.

0 0 ü,ti -g
4
¡

Ejecntivo"
Ju«n Baulista Albcr¡li N" 972 c/ Mtnduvird
www.ogpe.gov.py

'relfLt: (595 2l)11 l7l-5
Asunción - Partgual
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RECOMENDACIONES

Se recomienda a los responsables de la administración del FEPASA:

/ A la Máxima Autoridad de FEPASA y los responsables de las distintas

dependencias la implementación de las Normas de Requisitos Mínimos MECIP-

2015 a fin de fortalecer el Sistema de Control lnterno.

'/ Establecer acciones de mejora enfocadas a fomentar la transparencia de la
gestión de las actuales autoridades de FEPASA.

8. Obseryación; FALTA DE REGLAMENTACIóN

Conforme a la verificación realizada por esta auditoría se ha detectado que FEPASA no

cuenta con una Reglamentación lnterna que establezca, Tarifas de lngreso y

procedimiento de utilización de los ingresos percibidos a los Museos, Alquiler de Anden,

Alquiler de lnmueble, Alquiler de Espacios Publicitarios y otros ingresos.

Con el fin de verificar los procedimientos y las documentaciones que respaldan los

ingresos generados por FEPASA durante el periodo de la Auditoría realizada, se solicitó

por Memorando N'29/2024 de fecha 16 de abril de 2024;

1. Remitir documentación referente a:

' Copia autenticada de Reglamentación interna para la utilización de /os

/ngresos percibidos por FEPASA.

. Copia autenticada de Reglamentación interna que establece la Tarifa de

lngreso a los Museos, alquiler de Anden, Alquiler de lnmuebles, Alquiler de

Espacios Publicitarios y Ofros /ngresos.

FEPASA remitió la respuesta a través de Memorándum FEP N" 1912024 de fecha 18 de

abril de 2024¡en el que respondió a lo solicitado en los siguientes puntos, informando

cuanto sigue:

TeYÍíx: (sgs 2l)41 I7l-j
Aunción - Puagua¡
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' /Vo se cuenta con reglamentación interna. La utilización de /os rngresos

percibidos se realiza en base a la Aprobación del Presupuesto por el

Consejo de Empresas Públicas refrendado por Acta de Asamblea.
. /Vo se cuenta con reglamentación interna.

Con todo lo cotejado, se evidenció que el ente ferroviario incumplió el Art. 54' de la Ley

N"1535/1999', La contabilidad pública deberá recopilar, evaluar, procesar, registrar,

controlar e informar sobre fodos los ingresos, gasfos, cosfos, patrimonio y otros hechos

económicos que afecten a los organismos y entidades del Estado.

DESCARGO DE FEPASA

NOTA NFNo 77/2024 DE FECHA 03/05/2024.

La administraciones anteriores de FEPASA, se óasaban en la Ley N'1615/00, et

Decreto N' 17.061/02, el Código Civil Paraguayo, los Estatuúos Socrales de la

empresa, el Contrato de Concesión otorgado por el Estado Paraguayo, a través del

Decreto N' 5036/2016 de fecha 10.03.201 6 que autorizó al Ministerio de Obras Públicas

y Comunicaciones (MOPC), el Dictamen PGR N' 562/14 defecha 09 de mayo de 2014

- Dr. Roberto Moreno Rodríguez A., Procurador Generaldel Estado 2013-2017 y la Nota

PGR Ar' 429/17 de fecha 12/07/2017, y el Dictamen PGR N" 274/2003 de fecha

29.12.2003, a fin de manejarse como una Empresa Privada propiedad del Estado, de

esta manera se contaba con mayor flexibilidad para la conducción de la Empresa y por

lo tanto se exceptuaban del cumplimiento de la Ley 1.535 sobre esfas dos observaciones.

oPrNrÓN soBRE EL DESCARGO

Esta Auditoría se ratifica en la presente observación considerando que los argumentos

presentados en el descargo no justifican el incumplimiento de lo establecido en las

disposiciones legales vigentes Ley N' 1535/99 Artículo 3o.- Ámbito de aplicación. - e)

Entidades públicas de seguridad social, empresas públicas, empresas mixtas y

rqntidades financieras oficiales.

TeVfax: (s95 2l)41 l7l-5
Asunción - Paraguay

972 cy' Manduvirú
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Con relación a los documentos mencionados en eldescargo tales como la Nota PGR N'
429117 de fecha 1210712017 y el Dictamen PGR N" 27412003 de fecha 29112103, esta

Auditoría no tuvo acceso a los mismos.

RECOMENDAGIONES

Se recomienda a los responsables de la administración del FEPASA:

'/ Elaborar una Reglamentación lnterna que establezca, Tarifas de lngreso y

procedimiento de utilización de los ingresos percibidos a los Museos, Alquiler de

Anden, Alquiler de lnmueble, Alquiler de Espacios Publicitarios y otros ingresos a

efectos del control y transparencia de los mismos considerando que son fuentes

de ingreso.

'/ A la Máxima Autoridad de FEPASA y los responsables de las distintas

dependencias la implementación de las Normas de Requisitos Mínimos MECIP-

2015 a fin de fortalecer el Sistema de Control lnterno.

'/ Establecer acciones de mejora enfocadas a fomentar la transparencia de la
gestión de las actuales autoridades de FEPASA.

SEGUIMIENTO DEI. INFORME ANTERIOR DE LA AUDITOR¡A GENERAL DEL

PODER EJECUTIVO.

AUDITORÍA DE REVISIÓN ESPECIAL SEGÚN RESzLUCIÓN AGPE N. 158/2021 ,,PoR LA

CUAL SE AUTORIZA LA REALIZACIÓN DE UNA REVISIÓN ESPECIAL A FERROCARRILES

DEL PARAGUAY - FEPASA, SOBRE EL OBJETO DE GASTO 145 _ HONORARIOS

PROFESIONALES Y LAS CUENTAS DE DEUDAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS" Y N"

189/2021 ''POR LA CUAL SE MODIFICAN LOS ARTICT]LOS 2" Y 3" DE LA RESOLUCIÓN

PE N" 158/202t .. "

Tel/fttx: (595 2l)41 l7l-5
Asunción - P«raguty

N'972 d Manduvitd
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Observaciones:

- El saldo de la cuenta contable "Cuentas a Pagaf' (del rubro Obligaciones

Comerciales) de G. l.O¿9.277.482 al 31/12/2020, no incluyó la totatidad de la

deuda por pagar en concepto de honorarios profesionales por servicios

prestados de dicho año, por G. 231.502.400.

- Discrepancias entre determinados sa/dos que conforman las obligaciones a

pagar de FEPASA, y los sa/dos informados en las notas de circularización de

sa/dos, en algunos casos se obserua diferencias muy significativas.

- Falta de asientos de aiustes, y conciliación para la exposición correcta de

determinados sa/dos.

- Falta de determinadas documentaciones de respaldo, correspondiente a la
rendición de cuentas de pagos realizados (G. 747.819.577), e imputados al

Obieto de Gasto 145 - Honorarios Profesionales y a otras cuenfas de gasfos

derivados de /as "Cuentas a pagaf'.

Plan de Meioramiento: No se visualiza.

A efectos de verificar si FEPASA realizo el seguimiento al lnforme Anterior, el Equipo

auditor ha solicitado por Memorando N" 1312024 de fecha 18 de marzo de 2024 las

Acciones Tomadas en base a las observaciones de la Auditoría de Revisión Especial

según Resolución AGPE N" 158/2021 y 18912021, en respuesta según Memorando

FEP N'09/2024 de fecha 1 9 de marzo de 2024 FEPASA manifiesta " La administración

actual de FEPASA desconoce la realización de acciones consecuentes de las

obseruaciones de la Resolución AGPE N" 158/2021 y 189/2021".

Cabe destacar que El Plan de Meioramiento "constituye un mecanismo de control que

apoya a la institución en su objetivo de mantener alineada una clara orientación para

,cumplir con su función y misión institucional, logrando los resultados esperados en /os

eficiencia, eficacia, economía, ecología y transparencia".

Teufur: (595 2l)41 l7l-5
Asunción - Puragua¡'
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DESCARGO DE FEPASA

NOTA TVFAto 77/2024 DE FECHA 03/05/2024.

Nos ratificamos en que no se tiene conocimiento en la implementación de un Plan de

Meiora en FEPASA con relación a la Auditoria anterior realizada por la AGPE.

OPINIÓN SOBRE EL DESGARGO

En relación al descargo presentado, esta Auditoría General se mantiene en la
observación, teniendo en cuenta que la Entidad sujeta a control admite que desconoce

de la implementación de un Plan de Mejora en FEPASA con relación a la Auditoría

anterior realizada por la AGPE.

RECOMENDACIONES

Se recomienda a los responsables de la administración del FEpASA:

,/ Cumplir en forma irrestricta con los requerimientos realizados por los Organos

Controles, en el marco de sus atribuciones emanadas por las disposiciones

legales y reglamentarias, de manera a que las deficiencias y debilidades

detectad¡s puedan ser subsanadas y a fin de fortalecer el Sistema de Control.

'\$

Ejecutivo"

0 0 ü'i,1..i f,

Juan l¡(utistq Alberdi N'972 d Manduviti
www.agpe.gov.py

TeuÍax: (sgs 21)41 171-5
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I. CONCLUSIÓN FINAL.

En atención, a los trabajos realizados y las documentaciones presentadas por

Ferrocarriles del Paraguay S.A., conforme a las muestras seleccionadas y al periodo

de Auditoría (desde el 01 de Julio al 31 de diciembre 2021, Ejercicio Fiscal 2022y desde

el 01 de enero al 31 de agosto de 2023), podemos concluir que los Procedimientos

Administrativos y el Sistema de Control lnterno no en todos los casos son confiables y

satisfactorios debido a que hemos detectado deficiencias como ser:.

1) No fueron aprobados Los Estados Financieros de FEPASA (Balance General

y Estados de Resultados) de los Ejercicios Fiscales 2022 y 2023 por Actas de

Asamblea General De Accionistas.

2) Omisión de Registración Contable por G 26.119.046.408 en la Cuenta Créditos

Por Cobrar y Cuentas a Pagar de FEPASA al 31 de agosto de 2023.

3) Diferencias entre Saldos Contables y Circularizaciones realizadas a Bancos,

Clientes y Proveedores.

4) No existe Docum'entación referente al Certificado de Deposito de Ahorro del

Banco Sudameris Bank por G. 250.000.000.

5) Falh de Comprobantg de Respaldo de Gastos paqados por G. 3.105.298.139

en conceptg.de Honorarios Profesionales, Consultorías y Liquidaciones por

Despido ségún detalle:

,/ Honorarios Profesionales sin factura por G. 534.683.334.
./ Pagos por Honorarios Profesionales sin contrato por G. 396.583.334.

Pagos por Liquidación por Despido sin comprobante por G.259.743.599.

Pagos r§alizados en concepto de Consultorías por G. 1.914.290.872 según

Tel/Jnx: (s95 2l)41 l7l-S
Asuttción - Purtguay
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Consultor Juan Pablo Bareiro.

- Caso 1: Sin informe de trabaio por G. 1.460.000.000.

- Caso 2: Sin contrato v sin informe de trabaio por G. 357.000.000.

- Caso 3: Abonado de más sobre el contrato v la propuesta

económica por G 82.490.143.

Consultor Damianich & Son Paraquav.

- Caso 4: Sin contrato v sin informe de trabaio por G. 97.287.872.

Consultor Abq. Víctor Valdovinos.

- Sin informe de trabaio por G 200.000.000, el mismo ya fue observado

en el informe anterior de la AGPE.

6) lncumplimientos varios en el Contrato de Concesión del Servicio de Transporte

Ferroviario de Pasajeros y Carga, tales como:

a. Hemos constatado que no se ha realizado el pago de arriendo mensual del

año 2022 por valor de G. 150.000.000.-, conforme a la Cláusula 2.3

Montos inciso ll.

b. FEPASA no ha recibido la totalidad de las rendiciones de cuentas en la

operación de pasajeros, conforme a la Cláusula 2.3 Montos inciso lll.

c. FEPASA no cuenta con el informe de fiscalización de cargas y pasajeros,

conforme a la CIáusula 2.3 v Cláusula 16.3

d. FEPASA no cuenta con el manual de procedimientos de las operaclones

de carga y pasajeros, conforme a la Cláusula 10.2

e. FEPASA no cuenta con los estados financieros del Consorcio ltapúa

forme a la Cláusula 10.4

), eJ¿ctivo, cort cttfttque prcventivo )' oportuno que coilh'ibulu d buen nanejo de kts recursos ptiblicos del Poder

TeUlttx: (595 2l)41 l7l-5
A"'unción - Paragua¡t
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f. FEPASA no cuenta con el con la memoria estadística del servicio prestado,

conforme a la Cláusula 10.7

g. Operación de pasajeros sin póliza de seguro, incumpliendo de esta manera

la conforme a la Cláusula 4.

h. No ha realizado las inversiones ofrecidas en la lniciativa Privada, conforme

a la Gláusula 6.1

i. Explotación de estacionamiento privado por parte del Consorcio ltapúa

Logística, sin conocimiento por parte de FEPASA, conforme lo establece

parte de la Cláusula 2.2

OTRAS SITUACIONES VISUALIZADAS REFERENTES AL CONTRATO:

g- Omisión en las rendiciones de cuentas presentadas a FEPASA (¡ulio -
agosto) del monto abonado por el operador argentino en concepto del costo

de uso de la Estación de Encarnación de setiembre 2022 a agosto 2023 L
337.222.600.

h- lnconsistencia de la cantidad de pasajeros que utilizaron el servicio de tren

de pasajeros de Encarnación a Posadas (Argentina) de setiembre 2022 a

agosto 2023, según Consorcio ltapúa Logística 274.412, según Casimiro

Zbikoski S.A. 257.927, Migraciones Paraguay 197.635.

¡- En las rendiciones de cuentas visualizadas (ulio y agosto 2023), se realiza

el cambio del peso argentino por un tipo de cambio mucho menor de lo
establecido por el BCP como referencia, FEPASA dejó de percibir p.
182.618.675.

j- FEPASA no ha percibido un valor de US$ 18.542.83 en concepto de peaje

por el cosQ del uso de las vías (abril a agosto 2023).

\;
! cf¿ctivo, cort ct1[oque pt'cventivo )' oportu,to que contribuyu ul buen muejo de kts rccursos prihlicos tlel Poder

TeUfÍ-\: (595 2l)41 l7l-j
Ar^unción - Paruguu!
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7) Debilidades de Control lnterno observadas durante Verificación ln Situ al Museo

y Taller de FEPASA en la Ciudad de Sapucai.

8) Falta de Reqlamentación lnterna que establezca las Tarifas de lngreso y

procedimiento de utilización de los ingresos percibidos por los Museos, Alquiler

de Anden, Alquiler de lnmueble, Alquiler de Espacios Publicitarios y otros

ingresos.

9) Falta de Sequimiento del lnforme anterior de la Auditoría General del Poder

Ejecutivo.

Dichas situaciones se fundamentan en las observaciones obtenida durante el trabajo

de la Auditoría Especial. Nuestros comentarios y sugerencias sobre los puntos

observados que juzgamos de interés para los responsables de la Administración, son

presentados para ser aplicados por la Entidad sujeta a Control, como aporte nuestro al

proceso continuo de mejoramiento de los Procedimientos de Control para el

cumplimiento de las disposiciones legales vigentes y a fin de proteger el Patrimonio de

FEPASA.

Ejecutivo"
,l«ut llaufist( Alberdi N" 972 d Mmduvit,i
www.ogpe.gov.Py

Tel/f«x: (595 2l)41 17t-s
Asunción - Partguay
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J. REGOMENDACIÓN FINAL.

r' Realizar acciones legales en forma inmediata de conformidad a las Disposiciones

Legales y al Contrato a fin de proteger el Patrimonio de FEPASA ocasionada por

' el incumplimiento del contrato firmado con el Consorcio ltapúa Logística por la

Concesión del Servicio de Transporte ferroviario de pasajeros y carga, como asÍ

también delAcuerdo entre FEPASA, SOFSE Y BCyL.

/ El Titular de la Entidad Auditada deberá implementar los procesos investigativos

internos correspondientes para deslindar responsabilidades sobre el estricto

cumplimlento de las normativas institucionales y legales, y en caso de determinar

el incumplimiento de sus deberes y obligaciones por parte de algún funcionario/a,

iniciar los procesos administrativos sancionatorios si fueren necesarios.

/ Asimismo, de los resultados de la investigación efectuada surgieren indicios de

responsabilidad civil y/o penal, de los funcionarios intervinientes en el proceso

observado; como así mismo de aquellos que han dejado de pertenecer al plantel

de funcionarios de FEPASA, promover las acciones jurisdiccionales que

correspondan y efectuar la denuncia ante la autoridad pertinente, en su caso.

/ Tomar acclones legales en coordinación con la Asesoría de la Presidencia de la

República o con la Procuraduría General de la República a fin de proteger el

Patrimonio de FEPASA.

actual de Ferrocarriles del Paraguay Sociedad Anónima

manera prioritaria tomar todos los recaudos necesarios a

cott cnfttque preveiltivo )' oportuto que contilbutu tl buen manejo de ktt recursos ptiblicns del P¡xler

TeUfLt: (sgs 2l)41 171-5
Asunción - Ptru1¡uay
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fin de realizar las gestiones eficientes y eficaces que le permitan obtener una

buena administración de todos los bienes patrimoniales.

r' Diseñar un Sistema de Archivos de las documentaciones de respaldo de los

legajos de rendiciones de cuentas en forma ordenada y sistemática a fin de

fortalecer el Sistema de Control lnterno.

/ Elaborar una Polítlca Contable que refleje la situación real de Ia Empresa para la

toma de decislones en forma oportuna y adecuada.

/ Además, el Presidente de FEPASA, deberá realizar las acciones necesarias a fin

de implementar en la empresa las de las Normas de Requisitos Mínimos MECIP-

2015 a fin de foftalecer el Sistema de Control lnterno de la entidad.

/ Finalmente, en atención a las observaciones y recomendaciones de este

Organismo de Control ha realizado en este lnforme y el anterior de auditoría

practicada a FEPASA de ejercicios anteriores, es necesario que las actuales

autoridades tengan presente que las acciones de meioramiento no deben

limitarse solo aiustes v correcciones. por el contrario es fundamental que

comprendan la transcendencia y la importancia delfortalecimiento de los sistemas

de control interno de FEPASA, a partir de la identificación de la causa y origen de

las observaciones hechas en los diferentes procesos, a fin de comprender las

consecuencias y generar las soluciones inmediatas y permanentes. En este

sentido las autoridades actuales de FEPASA deberán proponer las medidas

oportunas que conlleven a las correcciones de las observaciones detalladas; y en

base a las mismas deberán elaborar un PLAN DE MEJORAMIENTO

IONAL\ Oue permita solucionar las deficiencias y debilidades

efecÍivo, coil cilfoque J»cventivo )' opu'tu,to que coilü'ihuyu d bucn nrunejo de k» recursos priblicos del Podcr

TeUÍu: (595 2t)41171-s
Asuncüin - Puttguuy
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detectadas, en un plazo no mayor a 30 días y remita una copia a la Auditoría

General del Poder Ejecutivo.

Es nuestro informe.

Asunción, 20 de mayo de 2024.

Gaona
ditor
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